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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en este Ministerio hasta la ma
drugada de hoy no contienen noticias de interés referentes á 
la insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de Huelva y e lJuez de prim era instan
cia de Valverde del Camino, de los cuales resulta:

1.° Que el Sr. D. José Gaviria y Gutiérrez, á título de 
Presidente del Consejo de Administración d é la  Compañía 
de los ferro-carriles de Sevilla á Huelva y á las minas de 
Rlotinto, con fecha 14 de Abril de 1873 interpuso ante el 
Juzgado d© X&iyerdp del Camino interdicto de .re tener 
contra D. Federico Naybol y ,D. Jorge Ñor ten , Ingenieros 
al servicio de la Compañía Piiotinto limitada  (anónima), 
cuyo interdicto se apoyaba á su decir: primero, en que la 
Compañía de que era Presidente «se hallaba en quieta y 
pacífica posesión desde Junio del anterior año de 1871 del 
derecho á construir un ramal de via férrea, que partiendo 
de la estación de Niebla term inara en las minas de Rio- 
tinto, con cuyo motivo, y después de declararse dicha obra 
de utilidad pública, se habian hecho por su Compañía 
rozas, talas, mediciones y otros trabajos de replanteo dc- 
ílnitivo, por las márgenes ó cercanías’del Riotinto, en 
toda la extensión que abraza el indicado ramal, y muy es
pecialmente por los sitios denominados Pié del Ceerro de 
Salom ón , Contiendas de Sevilla, Vega délos Caños, Iglesia 
dé los Angeles, Cachones del T uerto, Hoyo de Juan de 
Dios, Solano de Juan Lorenzo, Pié del E strecho, Coscoji- 
llos, Rocho de la Casa V ie ja , Pié del Peral de U trera y de 
los Mozos, Vega del Manzano y de Fonteno, La Puya, So
lana de Casarejo, Los Barreros, Picotilla, Vega del Monton 
de Trigo, La P icota, Avejú, Ladera del Rio, Rivera de 
Cachan y otros varios sitios hasta llegar á las minas de 
Riotinto: segundo, en que por aquellos mismos sitios se 
habian presentado en los dias £6 al £8 de Marzo anterior 
los Ingenieros D. Federico Naybol y D. Jorge Noríen, ve
cinos de H uelva, con varios peones tirando líneas, nive
lando,. tomando ángulos, lijando piquetes sobre papeles 
numerados con lápiz é indicando y diciendo que todas 
aquellas operaciones las verificaban para construir una lí
nea férrea por cuenta de otra empresa.

2.° Que á instancia de D. Guillermo Sundheim, como 
representante de la Compañía Riotinto , el Gobernador de 
Huelva requirió en 8 de Mayo al Juez de Valverde para 
que se inhibiese del conocimiento del asunto, conforme lo 
prescrito en el art. 57 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, fundándose: primero, en que el hecho de que la 
Compañía Riotinto , representada por D. Guillermo Sund
heim, estuviera estudiando la línea férrea ele las minas al 
puerto de Huelva, conforme á lo que previene el art. 4o de 
la ley general de ferro-carriles, y al tenor de la orden del 
Gobierno de la República fecha 21 de Marzo de aquel mis
mo año, por la cual se autoriza á la Compañía compradora 
de las minas de Riotinto para que de conformidad con el 
citado art. 45 de la ley general de ferro-carriles, pueda es
tudiar durante un año la línea que á partir de las minas 
termine en el puerto de Huelva, sin derecho á indemniza
ción y con arreglo á las prescripciones de la Real orden 
de 24 de Marzo de 1856, reconociendo además, que por la 
ley de 17 de Febrero de 1873 que adjudicó las minas á los

Sres. Quentell, Taylor y Doctehr por sí y en representación 
de la casa Mathesson y compañía de Londres, se habia 
declarado la utilidad pública de dicho ferro-carril, y au
torizado al Gobierno para hacer su concesión á los adju
dicatarios compradores de las m inas, por lo cual les era 
-innecesario el expediente para esa declaración que pres
cribe el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, no en
volvía despojo dmnqda á nádie, estando la Compañía R io- 
tinto en su perfecto derecho al verificar los estudios de la 
línea, á los cuales no debia oponerse obstáculo de ningún 
género, y que si algún particular se opusiera á que a tra 
vesaran tierras de su propiedad, la Administración le obli
garía á consentirlo previa indemnización ó constituyendo 
el correspondiente depósito para garantir los perjuicios 
que se pudieran ocasionar: segundo, en que la declaración 
de utilidad pública del ram al de Niebla á Riotinto, obte
nida por la Compañía que representaba el Excmo. Sr. Mar
qués de Gaviria, tampoco envolvía propiedad alguna, no 
habiendo lugar á que bajo ese concepto pudiera impedir á 
los compradores de las m in as, representados por el señor 
Sundheim, hacer los estudios de que se trataba.

3.° Que el Juez, después de oir al Promotor fiscal, sus
pendió las actuaciones del .intgrjlieiq, §Jb4zq> ¿pv§&&&%& .al 
Gobernador que no -podía resolver sobre .el. requerimiento 
de inhibición m iéntras no'fuera formulado en los términos 
prevenidos y se citasen las disposiciones de qúe la Adm i
nistración creyese derivar su competencia para entender 
en el asunto.

4.° Que el Gobernador reiteró en 11 de Junio su an te
rior requerimiento al Juez de Valverde, reproduciendo los 
mismos fundamentos en que habia apoyado el de 12 de 
Mayo, y añadiendo á los textos allí c itados, el del decreto 
de S. A. el Regente del Reino, fecha 12 de Agosto 
de 1869.

‘5.° Que el Juez oyó de nuevo al Promotor fiscal, citó 
á las partes, y sin que comparecieran los Ingenieros Naybol 
y Norten, de conformidad con aquel, contestó en 12 de Ju 
lio sosteniendo su jurisdicción, fundándose en que la 
cuestión sometida á su conocimiento era de posesión: que 
en nada perjudicaba ni iba contra disposición de carácter 
gubernativo, siendo únicos competentes para conocer de 
esas cuestiones los Tribunales da justicia, según el art. 2.° 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847 y repetidas deci
siones del Consejo de Estado: en que no existia disposición 
que diera derecho á las Autoridades gubernativas á cono
cer de los actos que habian dado motivo al interdicto, 
puesto q u e , si bien la ley de 17 de Febrero de aquel año, 
al adjudicar las minas de Riotinto autorizaba al Gobierno 
para hacer á los compradores concesión de ferro-carril in
dispensable para su beneficio y explotación declarándole 
desde luego de utilidad p ú b lica ; y si bien la orden del 
Gobierno de la República de 21 de Marzo del propio año 73 
autorizaba á dichos compradores para estudiar durante 
un año aquel mismo ferro-carril, era lo cierto que mi 
aquella ley ni esta orden dejaban sin efecto la concesión 
hecha ántes á la empresa, representada por el Marqués de 
Gaviria, y seria absurdo, decia el Juez, construir dos vias 
por empresas diferentes en un mismo trazado, siendo, por 
lo tanto, claro que la autorización dada álos compradores 
de las minas era para levantar (la  via?) por otro trazado 
distinto que el que tuviese hecho la Compañía representa
da por el Marques: en que el decreto de 12 de Agosto 
de 1869 citado por el Gobernador carecía de aplicación, 
toda vez que se contrae á fijar los límites hasta donde al
canzan las atribuciones de la Administración en los expe
dientes de expropiación forzosa de terrenos necesarios 
para obras públicas; y en que el interdicto entablado ante 
él se dirigía contra los Ingenieros Naybol y Noríen, y no 
contra D. Guillermo Sundheim ni contra los compradores 
de las minas de Riotinto.

6.° Que el Gobernador, oyendo á la Comisión provin
cial y de conformidad con el luminoso parecer de la m is
ma, insistió en el requerimiento de inhibición al Juez de 
Valverde, insistencia de que este dice no haber tenido 
conocimiento sino por el oficio de fecha 11 de Noviembre 
de 1873, que ocupa el folio 150 de los autos sobre el in te r
dicto, resultando de todo el presente conflicto.

Vista la ley de 25 de Junio de 1870 determinando la 
venta de las minas de Riotinto y el pliego de condiciones 
que acompaña á los anuncios de aquella según dicha ley: 

Vista la ley de 17 de Febrero de 1873 que ap ru éb a la  
venta de dichas minas hecha á favor de los Sres. Quentell, 
Taylord y Dasth por sí y en representación de la casa 
Mathesson y compañía en Londres, y autoriza al Gobierno 
para hacer la concesión del ferro-carril condicionado en 
la venta y estipulado además por los compradores, decla
rándole de utilidad pública:

Vista la orden del Gobierno de la R epública, fecha 2i 
de Marzo de 1873, que autoriza á los compradores de las 
minas para practicar en término de un año los estudios 
de aquel ferro-carril:

Visto el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 que 
establece bases par# j in  nue vo sistem a de procedimientos 
adm inistrativos en m ateria dé óbras pühlicas: ‘

Vista la Real orden de 23 de Mayo de 1872 explicando 
el verdadero sentido de aquel decreto-ley, y consignando 
esplicitamente que la declaración de utilidad pública y la 
autorización ó concesión de que tra ta  el art. 2.° de aquel 
decreto-ley, son dos cuestiones completamente distintas é 
independientes entre s í : que las concesiones han de lim i
tarse á los terrenos de dominio público ; y que la facultad 
de otorgarías reside en el Ministerio de Fomento:

Vista la órden-acuerdo del Gobernador interino de 
TIuelva , fecha 26 de Junio de 1871, haciendo la concesión 
de un ferro-carril que partiendo de las minas de Riotinto, 
termine en la villa de Niebla á favor de D. José Gaviria, 
Presidente de la Compañía del ferro-carril de Sevilla á 
Huelva, sin más explicación ni expediente:

Visto el acuerdo del Gobernador de Huelva , fecha 10 
de Febrero de 1872 que ratificó el de 12 de Agosto del año- 
anterior, por el que se declaró de utilidad pública , para 
los efectos de la ley de expropiación, el ram al de ferro
carril de Niebla á las minas de R iotinto :

Vista la Real orden de 25 de Noviembre de 1871 por 
la que se dijo á la Compañía del ferro-carril de Sevilla á 
Huelva , recurrente, que fuera de los casos consignados 
en los artículos 2.° y siguientes del decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868, era innecesaria autorización en el 
Gobierno para el establecimiento de cualquiera obra p ú 
blica, y por tanto que no habia inconveniente por parte 
del Estado , en que al tenor del art. l.° de aquel decreto- 
ley se procediese á la construcción del ram al de ferro
carril desde la estación de Niebla á las m inas de Riotinto, 
siempre que se so lic itara , si necesario fuese en su d ía, y 
á tenor de lo establecido en el art. 4.° de aquella disposi
ción legal, la concesión ó concesiones que con arreglo 
al segundo procedan ; y se consideró como valedera la de
claración de utilidad pública de dicho ram al, hecha por 
el Gobernador de Huelva sin reclamación de nádie :

Vista la orden del Gobierno de la República fecha 25 
de Junio de 1873, que entre otras cosas declara la Compa
ñía Riotinto lim itada  (anónima), subrogada legalmenteen 
los derechos y acciones que correspondían ai Estado para 
exp lo ta r, beneficiar aquellas minas y exportar las sustan
cias minerales de sus criaderos :

Vista la orden del Gobierno de la República fecha 4.° 
de Enero del corriente añ o , por la que con arreglo á las 
condiciones del contrato de compra-venta de las m inas de 
Riotinto se otorga á la Compañía compradora la conce
sión de un ferro-carril desde aquellas al puerto de Huelva,
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á cuya Compañía- se designarán los terrenos de dominio 
/público que como parte de aquella concesión se ceden por 
el Estado luego que formule el pliego de condiciones par
ticulares con presencia de los planos y presupuestos de las 
pbras &c.; se niega á la Compañía del ferrorcarril de Sé- 
Villa á Huelva la concesión de los terrenos de dominio 
público que tenia solicitada para establecer una línea des- 

. áe Niebla á Riotinto , con sujeción al trazado que presentó 
en el mes de.Marzo ú ltim o , concediéndosela no obstante 
para la ejecución en la expresada línea al tenor del proyec
to que formuló en 1871, con tal que lo modifique en el sen
tido de no invadir el trazado que. la Compañía Riotinto 

. tenga elegido ó elija corrió más conveniente para su lí
nea; y se deja sin efecto la declaración de utilidad pública 
hecha en 18 de Diciembre de 1873 por el Gobernador de 
Huelva á favor de la vanante que ha introducido ú lti
m amente la Compañía del ferro-carril de Sevilla á Huelva 
en el trazado de la lineadle Niebla á Rúetinto: p  f  .

Vista ía Real orden |e  8 de Mayo d^ 1839 y las decisio
nes deí Consejo. de Estado dé* i  5 dp Jujio de 1888 y otras: 

Considerando:
1.° Que las minas de Riotinto se vendieron por el E s

tado con un proyecto y perfil de via férrea al puerto de 
Huelva al intento  de mejor beneficiarlas, explotarlas y . 
exportar sus productos y sustancias minerales; siendo 
además condición expresa del contrato la concesión de

. : dicha línea para otorgar la. cual á los compradores auto- 
.rizaron, las Cortes al Gobierno por la jey de 17 de Febrero 
de 1873 que declaró tal línea de utilidad.pública.

2.° Que está hecha esa concesión esplícita y solemne
mente é implícitamente, y con no ménos solemnidad la

, concesión de los terrenos de dominio público necesarios al 
efecto á la Compañía compradora; la cual así en cuanto a 
la construcción,de esa via, como en lo relativo á la ex- 
plotacion y beneficio de las minas, se halla igualm ente s u b - : 
rogada en los/dereclios, y acciones que al Estado corres- 

,,, popdian. . . '
3.° , Que autorizada además esa Compañía para practi

car durante un año los estudios de aquella via férrea, con 
practicarlos no se despoja á nádie, ni lastiman derechos de 
nadie, ni. se ataca la propiedad, ni se tu rba posesión de

, cosa ú  objeto, ni cuasi pqsesíori de derecho alguno.
4.° Que la Compañía denominada de ferro-carriles de 

Sevilla á Huelva y ram al á Riotinto nq tiene Telativa-
. ..p «monte. § este o tra cosa más que uña declaración ‘ de u tili

dad pública, puesto que la concesión hecha por el Gober
nador in ter in o  de I-Iuclva en 26 de Junio de 18 7í es un 
acto ilegal en el fondo, y en la forma, contrario al decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868, y del cual nádie ha po- . 
dido hacer mérito, ni ha querido hacer mención sino muy 
de pasada la misma Compañía.

5.° Que la declaración de utilidad pública al tenor del 
artículo 8.° del decreto-ley de 8 de Noviembre de 1868, ni 
es concesión como dice la orden de 23 de. Mayo de 1872, 
ni confiere por sí título ni derecho alguno, no ya de pro
piedad pero ni de posesión precaria siquiera.

6.° Qqe por consiguiente quienes quiera que tengan á 
,...su*favor tal declaración, ni pueden impedir que otros la

obtengan, mucho inénos que practiquen estudios de una ' 
via por los mismos sitios donde ellos los hubiesen practi
cado, y aunque fuera por los terrenos de su propiedad par- 
ícular, si .estaban autorizados como aquí sé hallaba la 

; Compañía Riotinto, ai tenor del art. 45 de la ley general 
( de ferro-carriles, y mucho ménos pueden decirse pertu r
bados en posesión ni cuasi posesión que no tienen.

7.° Que así por el origen como por los procedimientos 
_ á que un$t y otra Gompañía han venido acudiendo, así por

' la  naturaleza del asunto como por ías múchas disposicio- 
. ües legales de que ha sido objeto el de- la via férrea desde 
las minas de Riotinto al puerto de H uelva, leyes, decre
tos, órdenes, resoluciones y acuerdos, es y ño podría ménos 

. de ser asunto pura y esencialmente adm inistrativo.
8.°^ Que apárte la carencia completa de título qué con- 

, ferir puáíera, apcion y derecho á la Compañía del ferro
carril de Sevilla á Huelva para entablar el interdicto de 
retener que motiva esta competencia, los actos de los In
genieros de la Compañía dé Riotinto, Naybol y Norten 
en que aguel determinadamente se apoya, son actos pecu
liares y propios del estudio de u n \ ferro-carril, actos que 
emanan directa é. inmediatamente de una providencia ad
m inistrativa, de la prden de 21 de Marzo de 1873, au tori
zando á dicha Compañía para’verificar esos mismos es
tudias (autorización que por cierto no ha tenido ó no ha 
presentado, al ménos para hacerlos suyos, si és que los ha 
hecho, la Compañía de Sevilla á Huelva.)

9.° Que en asuntos p u ra  y esencialmente adm inistra
tivos y contra actos em anados de disposiciones y au tori
dades adm inistrativas, es doctrina inconcusa y corriente 
depde.ja Real órdeade 8 de Mayo de 1839, órdenes, decre
tos y decisiones posteriores que es improcedente todo in

terd ic to ; *
, , Conformándome ccn lo consultado poi* la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia' á favor de la Ad
ministración. Vl '' h

Somorrostro trece de Marzo de mil ochocientos setenta 
y c u a tro .o \: , /  ó ./ ■■■•

I , \  FRANCISCO SERRANO.
' \  \  

ni Presidenta del Consejo de Ministros,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

 E x po sic ió n .

S r . P r e s id e n t e  : Abatido el c r é d i to  por el a b u so , ago
tados los impuestos por v i c i o s 'adm iniA traii:V Ú sT % stériliza-Í 
da la desamortización por el momento, forzoso es acudir á 
otros medios para consolidar la Deuda flotante y para sos
tener los enormes gastos de la guerra que há dos años 
aflige |Ú a mayor p a rted e  nuestras provincias. 'f .

;En tan críticas circunstanciáis, cediendo áías\exigeiU  
cías de la realidad presente y á las aprem iant|s necesida
des de la lucha , et Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se propone crear bajo la base del 
Raneo de España y con el auxilio de los Bancos de pro
vincias un Banco Nacional, nueva potencia financiera que 
venga en ayuda de la Hacienda pública, sin desatender 
por esto las funciones propias de todo Banco de emisión.

Tres objetos principales ha de llenar el nuevomstable- 
cimiento:

1.° Recoger las inmensas masas de valores que como 
pedazos del Patrim onio nacional andan divididas, y dis
persas en prenda de múltiples operaciones, y darías vida 
al amparo de nuevos v sólidos capitales.

2.° Realizar la circulación fiduciaria ún ica, pero vo- 
, luntaria y garantida siempre por reservas m etálicas;

3.° Venir eficazmente en ayuda dél comercio llevando 
el. beneficio del descuento y de la emisión, primero, al 
mayor número posible de nuestras plazas, y más tarde, á 
medida que el país se tranquilice, á todas ellas.

Sólo mediante esta gran condensación de fuerzas pue
den emprenderse operaciones que por su im portancia cor
respondan á lo que exigen las circunstancias, y á la enor
midad de ios gastos; sólo el billete único circulando por 
toda la Península es instrum ento capaz de realizar 'tales 
operaciones; pero estos dos grandes fines gubernam enta
les no han  de absorber por completo él f in " últim o é im 
portantísim o de todo Banco de emisión, es decir, el des
cuento de efectos de comercio.

Si  el Ministro que suscribe establece hoy la circula
ción fiduciaria, única en sustitución de la que pudiera lla
marse circulación fiduciaria provincial, no es para venir 
al curso forzoso, que fuera el último de loé desastres y la 
mayor de las calamidades económicas. Sabe que las nece
sidades de cada mercado ponen por ley ineludible un lí
mite á la masa circulante de billetes, y que salvado éste 
lím ite, ó sobreviene la crisis m onetaria si los billetes 
pueden cambiarse á voluntad , ó que si el curso forzoso 
los retiene en circulación llega con la depreciación ge
neral otra crisis más honda que á todas las • traiisacóio- 
nes alcanza. Y no desconoce n i olvida estas verdades; 
claro és que ha de ser prudente hasta  el últim o extremo, 
y cauteloso hasta la exageración, en pedir al Banco. Nacio
nal anticipos á cuenta de los 500 millones que establece el 
artículo 17. Porque el billete del Banco de España sólo cir
cula hoy én Madrid, y esta plaza m arca un límite á la emi
sión ; pretende el Ministro que suscribe que el billete; del 
Banco Nacional circule en toda la Península , y su esfera 
de acción se extienda, y la capacidad para recibirlo' crezca; 
reconociendo, sin embargo, que no por ser mayor el nuevo 
límite que el primero dejará de ex istir, y que será forzoso. 
Respetarlo, si rio se quiere comprometer el crédito y la vida 
deí nuevo establecimiento. Pedirá, pues, el Tesoro antici
pos á Cuenta de dichos 500 millones, cuando á ello las cir
cunstancias le obliguen; mas pedirá con prudencia, y dará 
siempre garantías que fácilmente realizables respondan, 
n o y a  én el térm ino ordinario de 90 dias, sino en plazo 
mucho más breve, si es preciso, de los billetes que por vir^- 
tud de cada operación parcial puedan circular en la plaza. 
Y de esta m anera el nuevo Banco será en ciertos momen
tos críticos un auxiliar eficaz de la Hacienda, dará nueva 
vida y facultad circulante á cuantiosos recursos hoy es
tériles; pero levantado el crédito del Tesoro, emprendida 
con nueva energía y nuevos medios la desamortización, 
pudiendo con m ás calma restablecer las antiguas rentas, 
acudir á todas las fuentes contributivas con prudencia 
sí, pero sin contemplación ni escrúpulos, y formando un 
presupuesto sólido y verdadero , no haya temor de que el 
Tesóró comprometa jamás la existencia dei nuevo Banco, 
como jam ás comprometió la dei Banco de España, La pru 
dente alianza de ámbos centros reportó grandes ventajas á 
la Hacienda y no escasas ganancias al Banco, é iguales 
frutos éñ mayor escala pueden reportarse en estos angus
tiosos momentos.

Las facultades extraordinarias de que el Gobierno, por

las circunstancias.políticas á que debe su existencia, está 
revestido, le permiten sustitu ir á la circulación fiduciaria 
múltiple la circulación fiduciaria única: es una reforma 
trascendental que el porvenir juzgará, pero esVuna refor
ma de carácter genérico y á ella deben someterse todos 
los Bancos de emisión. Una ley de privilegio provincial les 
dió vida; otra ley de privilegio nacional, sin destruir aquel, 
lo modifica y organiza bajo el imperio de las necesidades 
presentes. *

El Ministro que suscribe tiene la evidencia, porque co
noce el patriotism o de los Bancos provincialés, que acu
dirán lealmente á la fusión á que los invita  y que tan 
beneficiosa puede serles; pero aun así busca compensacio
nes y términos prudentes Para evitar cualquier perturba
ción, bien natural por otra parte al plantearse reformas 
de tam aña im portancia y trascendencia.

Los privilegios de los Bancos provinciales son por tér
mino ímedio de cinco á seis años: unidos al Banco Nacio-

V- /'il' Vf; . X

nal su privilegio sera eje 30 añoó.
Nq admitiepdo ja^fúsion.,,.pierden ciertam ente la facul

tad déierilitir ;finas jen el fondo no por esto su liquidación 
absoluta es forzosa, pues como establecimientos de cré
dito , con la totalidad ó parte de su capital pueden seguir 
funcionando bajo una de las mil formas á que la ley ele 
libertad de asociación les autoriza.

Aceptando, por el contrario, la fusión, esta se efectuará 
por m anera lenta y prudente, según la voluntad de cada 
Banco, sin que ninguna Comisión liquidadora ajena al 
establecimiento intervenga en el mecanismo de sus ope
raciones, ni haya de fiscalizar su cartera.

El Banco provincial tendrá derecho al canje á la par 
dé todas sus aoeíonesív ó de algunas, por las accionés del 
nuevo Banco, y presentará como garantía dé aquéllas su 
efectivo y la parte de su cartera que juzgue oportuno. 
D urante cuatro meses les reservará el Banco Nacional las 
acciones restantes no canjeadas, por si el Banco provin
cial, ó presentando nuevo efectivo, ó con nueva parte de 
su cartera suficientemente sólida, ó con nuevos capitales 
aun adquiridos para este mismo fin, solicita nuevos can
jes. .Y por último, una vez hecha la fusión total ó parcial 
con el Banco de España, como este último y á prorata,

. gozará de cuantos beneficios proporcione la negociación 
de las acciones sobrantes.

< . Esto en cuanto á la liquidación de que habla el art. 4.°, 
que en m anera alguna debe confundirse con lar realización 
de la cartera, ó con una liquidación absoluta del estable
cimiento, y que tampoco excluye la renovación de las ope
raciones pendientes.

Y .por lo demás, establecidas que sean las sucursales 
de provincias, todas ellas tendrán la autonomía que las 
condiciones propias de cada plaza exijan paya atenderá 
las necesidades del comercio, sin otra sujeción que la na
tu ra l dependencia y alta vigilancia del Banco central para 
fijar reglas generales y exigir el cumplimiento de los esta
tutos; sujeción que será la más firme garantía para los va
rios establecimientos de provincias.

Así; prolongación de sus privilegios, facultad de cons- • 
titu irse  en nuevos establecimientos de crédito, aunque sin 
la de em itir billetes; fusión sin realización forzosa de la 
cartera  y pudiendo renovar las operaciones pendientes; 
ventaja dei cambio á la par, y ámplia aunque prudente au
tonomía para las sucursales en cada plaza m ercantil: tales 
son los beneficios que el Gobierno ofrece á los Bancos pro
vinciales á cambio no de la privación de un privilegio, sino 
de su trasform acion en otro más general.
* , El Ministro que suscribe ha creido convenien te  anti
cipar estas explicaciones sobre puntos de detalle , que si 
bien no constan en el adjunto decreto, están ya definitiva
mente acordados, á  fin de llevar la calma y la confianza á j

, los Bancos provinciales y al comercio que con ellos está j
en relación. E stá decidido á establecer el Banco. Nacional i
y la circulación fiduciaria ún ica, sean cuales fueren los j
obstáculos que se le opongan; mas quiere realizar esta idea ]
salvando intereses dignos de respeto. j

Si los peligros por que nuestra  patria  ha pasado y los 
que aun hoy le amenazan exigen la concentraciop.de to
das las fuerzas políticas, la situación económica dpi país 
y de la Hacienda, exige la concentración de todas las fuer
zas financieras; sólo así podremos salvar la hpnra del país 
y las ideas m odernas,. grandemente comprometidas por 1 
una guerra, tan injusta como sangrienta.

Madrid 17 de Marzo de 1874
El M inistro de Hacienda,

t f o s e ’ E c í M 5 & r a y #  j

DECRETO. !
Fundado en tales consideraciones, y de acuerdo,c°n 

Consejo, de Ministros, á propuesta del, de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece por medio de un Banco Na
cional la circulación fiduciaria ún ica , en sustitución á la |
que hoy existe en varias provincias, por medio de Bancos 
de emisión, á cuyo fin el de España, creado por la ley áe 
28 de Enero de 1858, se reorganizará con el capital de 100
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millones' de pese tas, representadb por $00.000 acciones 
trasferibles de á 500 pesetas cada una, sin perju icio  de e le - 1 
var aquel h as ta  130 m illones de pesetas cuando las nece
sidades del com ercio ú  o tras lo ' rec lam en, p rev ia  la a u to 
rización del Gobierno.

Su duración  será de 30 años.
Arfc. $.° E l Banco funcionará en la P en ínsu la  é islas 

adyacentes como único de em isión deb idam eate autorizado 
y con el ca rác ter de nacional. T endrá la facultad  de em i
tir billetes a l  po rtador por el quíritupuo do sil capital efec
tivo, debiendo conservar en sus Cajas en m etálico, b a rra s  
de oro ó p la ta  la cu a rta  p arte  cuañdo m enos del im porte 
de los b illetes en circu lación .

Arfc. 3.° Los billetes al po rtado r á que se refiere el ar 
tículo precedente, e s ta rán 'd iv id idos en sefies de las can ti
dades que el Banco considere oportunas para fac ilita r las 
transacc iones;'p ero  la m ayor de dichas can tidades no po
drá exceder d é J 1.000 pesetas.

La falsificación de los billetes será persegu ida de ofi
cio con toda activ idad  y energ ía como delito p ú b lic o , y 
castigada con él r ig o r que las leyes establecen hoy, 6 en 
lo sucesivo puedan  establecer.

Art. 4.° Se declaran desde luego en liquidación todos 
los Bancos de einísibri y descuento que hoy ex isten  en la 
Penínsu la é islas adyacentes.

E n el térm ino  de 30 dias', á con tar desde la  pub lica
ción de este decreto, op tarán  los Bancos que en la a c tu a 
lidad ex isten  en prov incias por su  anexión al de E spaña, 
pudieñdo ap o rta r áf m ism o el todo ó p arte  de sus cap ita 
les efectivos y fondos de rese rva  en m etálico,ó en equiva
lencia de los cuales rec ib irán  acciones del Banco de-E s
paña á la par, como com pensación de la caducidad  de sus 
respectivos privilegios.

A rt. o.° A los tres  meqes de la fecha del p resente de
creto, quedarán  sin  curso  leg a l los b illetes de lós Bancos 
de provincia; debiendo las Comisiones liquidadoras de los 
mism os recoger los billetes qué después de este plazo que
den en c ircu lación . . ;

A los cua tro  m eses p asarán  al Gobierno las referidas 
Comisiones estados de liquidación p ára  proceder en su  
v ista  á lo que corresponda.

A rt. :6'.° E l Banco de E spaña  establecerá Sucursales en 
las plazas m ás im portan tes de la  N ación p ára  atender á 
las necesidades del com ercio y á la  circulación de los b i-  ; 
lletes que h an  de em itirse.

A rt. 7.° A tendiendo á que en la  situac ión  por que a c 
tua lm en te  a trav iesa  el país no es posible verificar las 
traslaciones m ateria les de fondos con la celeridad que po
d rá  e l ig ir  el reem bolso de los b illetes del B anco de E s - . 
p añ a  á su presen tación  en las su c u rsa le s , se dom iciliará, * 
por ahora, en cada u n a  de ellas la can tidad  de billetes que 
exija la im p o rtan c ia  de sus operaciones* los cuales se d is
tin g u irá n  por un  se llo 'q u e  indique la  sucu rsa l á  que p e r
tenece. . . ■

A rt. 8.° Los b illetes no dom iciliados po d rán  ser can
jeados en las sucursales donde se p resen ten  po r billetes 
de las m is m a s y e s to s  por aq u e llo s , si ex is tie ran  en ellas 
de unos y o tros el núm ero  necesario  p ára  a ténder á la de
m anda, ó bien serán  reem bolsados en efectivo con la lim i
tación p ruden te  que exija la situación  de fondos de la su 
cursa l, ín te rin  la Caja cen tra l del Banco pueda p roveerla  
del num erario  que sea indispensable p a ra  el cam bio.

Los b illetes dom iciliados en las sucursales serán  can
jeados en la Caja cen tral por los que no tengan  está c ir
cunstanc ia  ó reem bolsados en efectivo.

A rt. 9.° Los billetes del Banco de' E spaña serán  adm i
tidos en pago de con tribuciones, Bienes n ac io n a les , dere
chos de A duanas y dem ás ingresos establecidos y que en 
lo sucesivo se establezcan.

A rt, 10. E l Banco de E spaña se ocupará  en descontar, 
g irar, p resta r, llevar cuentas co rrien tes , e jecu tar cobros, 
recib ir depósitos vo lun tarios necesarios y  judiciales, cu an 
do así se disponga, así como en co n tra ta r  con el Gobierno 
y sus dependencias debidam ente 'au to rizadas , sin que 
quede nunca en descubierto  con arreglo  á  sus esta tu ios,

El prem io, condiciones y g a ran tías  de d ichas operacio
nes serán  los que determ ina el reglam ento  por que en la- 
ac tua lidad  se rige  el Banco de España.

A rt; 11.. No podrá el Banco hacer p réstam os'sob re  sus 
propias acciones, n i an tic ipar al,T esoro  sin garan tías só 
lidas y dé fácil realización. Tam poco podrá negociar en 
efectos públicos. ' 1 /

Art. 1$. E l B anco-N acional tend rá  un  fondo de reserva 
equivalénte al 10 por 100 de su capital efectivo, form ado 
de los beneficios líquidos que produzcan sus Operaciones 
con deducción del in te rés  anua l del capital, que en n ingún  
caso podrá exceder dél 6 por 100. '

A r t . .13. Los beneficios que resu lten  después de s a t is 
fechos los gastos é in tereses se ap lica rán  por m itad  á los 
accionistas y .al fondo de reserva h a s ta  que este se com ple
te ,  en cuyo caso-se rep a rtirá n  aquellos ín tegros á los 
m is m ó s ."

A rt. 14. P odrá el Banco, si lo  juzga conveniente, co n s

titu ir  desde luego la reserva á que se refiere el artícu lo  
anterio r, á cuyo fin tom ando por base la que en el dia tie 
ne, com pletará la que corresponda al aum ento  dél capital, 
cediendo las nuevas acciones que em ita, ya con destino á 
sus acéionistasyya á los de los Bancos que se fusionen, por 
las1 cantidades que aporten  al fusionarse , con un recargo 
de 10 por 100 sobre su valor represen tativo , á fm.de p o 
ner dichas acciones en condiciones iguales á  las que hoy 
existen en circulación. . ,

A rt. 13. É n  los casos de robo ó m alversación  de los 
fondos deí Banco, serán  estos coiisiderádos p a ra  todos sus 
efectos,com o caudales públicos. . . .  r

A rt, 16. C ontinúan vigentes, en la p á rle  que hace re 
lación al B anco , los artícúíos 1 4 „ !$ , ' 13 y '18  al $3 in c lu 
sive de la referida ley de $8 de Enero , así. como los esta
tu to s y reglam entó  déí Báhcb; de E spaña én cuanto  !no 
se opongan á lo preceptuado en este decreto,

A rt. 17. Como com pensación de las facultades conce
didas ai Banco de E spaña por aum ento  de cap ita l y de 
em isión , prolongación de su privilegio y fusión de los 

- Bancos de p rov incia , an tic ipará  el m ism o al Tesoro 1 $3 
m illones de pesetas. ; ,;i , ; /

Los plazos en' que h ay a 'd e  ser entregado este anticipo, 
así com o los en que h ab rá  dé réih te^rarsé, in te rés qué de-1 
vengará; y la clase, de garan tía  que h an  de quedar aféelos' 
al m ism o, serán  objeto dé .un convenio especial e n tre 'e l 
M inistro de H acienda y el Banco.

A rt. 18. Quedan derogadas las leyes y .disposiciones 
que se opongan á este decréto. ’

Dado en Som orrostro á diez y nueve de Marzo, de m il 
ochocientos seten ta  y c u a tro .: ;

. , . . , . . , 7  ' • Í*RAHCISÜ0;;SERRANO. "  ;:;
E l M inistro,cíe H aciench,

I lmo. Sr.: V isto el expediente in stru ido  en esa D irec
ción general con m otivo dé  haber llegádo1 á la A duana de 

‘ Vigo la co rb e ta  española Mercedes sinQ'scr p o rtad o r1 su.C á- 
p itan  del m anifiesto - v isado por la de la H abana, en los 
térm inos que p resc ribe j%í a it. 1.° del decreto de 30 dé 
Mayo de 1873: . . h '. ; / U V

R esultando  qué por está falta' y por:consistir su • ca r
gam ento en azúcar y otros fru tos’Coloniales sé im píiáo 'al* 
Capitán  la m u lta  de $$1.300 pesetas,, con arreglo  ,á'4os. 
preceptos de los aidículos $.° y 4.° del m encionado de
creto: , '

R esultando que el G apitan h a  venido p rov isto  de. un  
reg istro  cerrado, com prensivo de pólizas f irm ad a s  y req u i- 
sitadas por Jos em pleados de la A duana de la H abana y 

. exprésivasdél cárgaíñen tó  del buque'; y 'que posteriorm en te  
se h a  alíegádo a l  expedien té u n a  ueH iñeácíón  expedida 
por la p rop ia  A duana, justificando que el decreto de 30 de 
Mayo infringido ' n é  sé  rec ib ió ' en aq u e lla 'd ep en d en cia  
h as ta  $9 de O ctubre del año próxim o pasarlo ;; cinco diás 
después del despacho y  salida de :1a barca  M ercedes:
• V istos los decretos de 30 de Mayo y' 3 de 'Julio de 1873, 
y certificación expedida por la  A duana de la H abana afir
m ando que h as ta  $9 de O ctubre ú ltim o no tuvo  conoci
m iento  de las m encionadas disposiciones:

C onsiderando:
1.° Que no puede 'sostenerse la  p en a1 im puesta en v ís ta  

del certificado de la  A duana de la H abana, del que resu lta  
que el barco fué despachado cinco dias án tes de recib irse 
él decreto que previene sé cum pliese con la  form alidad del 
v isado , y por lo tan to  no era posible que se sujetase 
á  ella.

Y $.° Que es equ itativo  re levar de d icha pena á tocios 
Jo s  Capitanes de los buques que h a s ta  esta fecha hayan  
sido despachados sin  v isa r sus m an ifiesto s , siem pre que 
presenten el reg istro  expedido por las A duanas españolas 
d e U ltra m a r, y que las p a rtid as  de este docum ento es
tén  conform es'con el m anifiesto presentado por los Capi
tanes;

PEI P residente del Poder E jecutivo  de la República,, 
conform ándose con lo inform ado por Ja  Sección de Ha^- 
ciendá y  U ltram ar del Consejo «le Estado, h a  resuelto: "

1.° R elevar al C apitán de la corbeta Mercedes y á 
todos los dem ás que h u b ie ren  'sido despachados por las 
A duanas de U ltram ar án tes de $9 de O ctubre de 1873 de 
las penas que se les h ayan  im puesto  ó im pongan por no 
trae r  visados sus m anifiestos de aquellas-dependencias,

$.° R elevar igualm ente por Via dé equidad á loá Capi
tanes de buques que habiendo sido despachados por aque
llas A duanas h as ta  el dia de hoy , sean m ultados por no 
tra e r  e l , m anifiesto visado, siem pre que sean portadores: 
del registro  expedido por las m ism as A duanas, y que las 
partidas de este docum ento estén conformes con el m a n i
fiesto que presenten  los Capitanes.

■Y 3.° Que se haga en tender á  las referidas oficinas de 
U ltram ar la  obligación en qué se encuentran , bajo su m ás 
es trecha  responsabilidad, de cum plim entar en todas sus 
p artes las disposiciones conteñidas enlos decretos de 30  de 
Mayo y 3 de Julio de 1873 de que queda hecho m érito .

De orden del referido P residen te del Poder E jecutivo 
lo digo á V. í. para su inteligencia y dem ás fines oportu- 
ños. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid '1$ de Marzo 
dé 1874 ' ‘ 1 ' •ll ( 1 • -

i ECHÉGAÚAYÁ 1
Srl D irector general de A duanas.' i

MINISTERIO DE FOM E NTO

í lim o. Sr.: De conform idad cori lo prevenido en el ar- 
tícjulo $$6 de la  ley de 9 de Setiem bre de 1837: ym n el 47 
de| reglam ento  de 13 de Enero de ,1870/ el P residente del 
Poider E jecutivo de. la R epública1 ha  résuéIto;que sé prever 
poí* traslac ion la cá ted ra  de H istoria y  Elementos del  De
re cho civil español com un  y foral, vacante en la F acu l
tad  de-.Derecho de. la U niversidad  de Salam anca. • ■

|Lo digo á V. I. p ara  su conocim iento  y efectos corres- 
pondiéntes’. Dios g u ard e  á V. I. m uchos años. Madrid IT 
de Marzo de 1874.

■ MOSQUERA.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública. -

, . | lim o. Sr.;:. De conform idad con lo prevenido én él ar^ 
tículo $$6 de Ja  ley4de.9 de Setiem bre dé 1 ^ 0 7 ¿ ffen e f  47' 
doli reg lam ento  dé 13 dé E nero de 1870, él P residente del 
Poder E jecutivo ' de la R epública h a  re s u e lto q u e  sé p fo - 
veqn por traslación  las cátedras dé E lem entos de D erecho. 
político y adm in istra tivo  esp añ o l, vacantes en la  F acul
tad  de Derecho de las. U niversidades de G ranada y Sala4 
m anca.

¡ Lo digo á V. I. para  su  conocim iento y 1 dem ás efectos 
Dios guarde á V. 1. m uchos años. M adrid 47 de Marzo 
d e  1874. ■ ■■ • -  • . ' . . ' - .

"MOSQUERA.
Sr. D irector general dé Instrucc ibh  pública. ,

I l m o. Sr,: De conform idad con lo p rev en id o  en el a r 
tículo $$6 de la ley de 9 de Setiem bre de 1837 y en e l  47 
del. reglam ento de 13 de Eneró de 4870, 'el P residente d e l  
P oder E jecutivo de la R epública ha  resuelto qüése provean 
•'por traslac ion las cátedras de D isciplina general de la 
Ig les ia  y particu la r de E spaña, vacantes etr la 'F acu ltad ' de 
Derecho de. las U niversidades de Oviedo y Valencia.

Lo digo ¿ V. I. para  su in teligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde  á V. I. m uchos años. M adrid 17' 
de Marzo de 1874.

MOSQUERA.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

lim o. Sr.: De: conform idad con lo prevenido eh  el a r 
tículo $$8 de la ley dé! 9 de Setiem bre de 1887 y en el .47 
del reglam ento  de 18 dé Enero de 1870, el P residente dé! 
Poder É jpcutíyo ' de la R epiíbfica/liá  resuelto  que sb pjrb- 
vea por traslac ió n  la cá ted ra  de Instituciones de Derecho 
canónico, vacan te en la F acu ltad  de Derecho de l a U i ú  
iversidad de. Oviedo. . ;

Lo digo á V. I. para  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 17 de 
Marzo de 1874,

MOSQUERA.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

lim o. S r . : De conform idad con lo prevenido ¿n el a r 
tículo $$6 de la ley de 9 de Setiem bre de 1887 y  en el 47 
del reglam ento de 15 de Enero de 1870, él P residen te del 
P oder E jecutivo  de la República h a  resuelto  que se p r o - . 
vea por traslac ión  la cá ted ra  de Elem entos de Econom ía 
po lítica v Es tad ística, vacante en la F acu ltad  de Derecho 
de la U niversidad  de Salam anca.

Lo digo á V. I. p ara  su conocim iéntó y  efectos éonsD  
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos anos. M adrid 47 de 
Marzo de 1874.

MOSQUERA.
Sr. D irector g en e ra l. de Instrucc ión  pública. ’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
— i

Proyecto de .division  judicial del territorio de la Audiencia
de Búrgos (1). ■ ;

PROVINCIA DE SORIA.

D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .— t é  próyincia de 
Soria, en lo civil, es de te rcera  clase, y en. lo judicial y ; m jli-n 
tai* corresponde á la A udiencia y Capitanía generql de Burgos. 
Contiene cinco Juzgados establecidos e n  Agreda, Almazarg .. 
Burgo tíc O sai a , Medinaceli y Soria, que comprenden ófe 
A y u n tam ien to s, 449.§49 habitantes y una extensión superficial 
de 9.935 k ilóm etros cuadrados. 4 • .k

L ímites.— Confina al. N. con. la provincia de Logroño; a, 
con la de g a r a g o ^ a al .S.ípon la de Guadalajara; al S. U. eon 
la de Ségovia, y al O. con la de Burgos.

(t) 1 Véanse las- Gacetasdé ló's días 18,^0, 2U y 22 del.actual :•
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El límite con Logroño arranca de la sierra' ^ rb ,1̂  eorigen del Duero ; sigue la divisoria que le separa del Ebro hasfa el cerro de la gargantilla, en la sierra de Pineda o. ex- cencion de un pequeño trayecto en la sierra Gebolleia donde 
f e  aparta de elhí, internándose en la región del Ebro para deiar á Montenegro de Cameros en la demarcación ae Soria;  continúa después por la vertiente derecha de este ultimo * cru
zando las cuencas del Cidacos y A lham a, hasta el valle
la Nava donde termina. Vnrn , QEl que la separa de Zaragoza se dirige desde la i \ a \ a  ai b., 
subiendo constantemente hasta  llegar á la cordillera R e n c a  
en el Moncayo ; continúa por diclia cordillera, y al llegar a ia 
s ierra  de Tablada se separa de ella para  volver otra vez al 
valle del Ebro por la vertiente izquierda del Jalón; y después 
de cruzar este r io ,  así como sus afluentes Manubles, Deza y 
Nágim a, concluye en la Torre del Moro, situada en la ver
tiente derecha del primero cerca de Iruecha. ^El límite con Guadalajara, que sigue á continuación, se pro
longa también por la vertiente derecha del Jalón hasta llegar a 
s u  origen en la s ierra  Ministra, donde encuentra la cordillera 
Carpeto-Vetónica, y continuando por ella, termina en la sierra
de las. Cabras. . . , u .El que la separa de Segovia se dirige desde esta ultima 
sierra por un estribo que se desprende de la cordillera princi
pal, formando la divisoria derecha del rio Grado, y encuentra 
en el término de Castillejo de Robledo, a orillas del arroyo de
la Nava, el límite de Burgos. .Este sHue al N. E .,  cruzando el Duero en el termino de 
Langa, después continúa por su vertiente derecha y atraviesa 
sus afluentes Perales,Pilde y Lobos; prolongándose desde el t e r 
mino de San Leonardo por el estribo que separa aquel ino de 
su importante tributario Pisuerga, hasta  la sierra de Urbion. ^

El perímetro, que ligeramente queda descrito sigue l imi
tes naturales en casi toda la parte S., la mitad próximamente 
de la N., toda la S. O., un tercio de la N. O., y un pequeño 
trayecto del E., siendo en lo restante completamente a rb i t ra 
rio, y muy defectuoso, por cruzar vades y divisorias sin seguir 
jos thalwegs de aquellos, ni las cúspides de estas, que co ns
tituyen la separación na tura l de los pueblos. _ ^

O r o g r a f í a . —Contiene la provincia dos cordilleras de p r i 
mer orden: la Ibérica y la Carpeto-Vetónica, y una  porción de 
estribos ó contrafuertes que de ámbas se desprenden y com
pletan su sistema orográñeo.  ̂ # .L a  prim era de dichas cordilleras constituye la mitad próxi
mamente del límite N. de la provincia, desde la s ierra de U r-  
bion hasta  la de Pineda ; se dirige después al S. E. por Mon
tes Claros, sierras de Alba, de Castilfrio, del Almuerzo y del 
Madero , á la del Moncayo, que forma parte del límite de Z a 
ragoza; cambia de dirección volviendo al S. O., y penetra otra 
vez en la provincia, m archando por las sierras de Tablada y 
deToranzo, monte de Matas^Altas, Constanzo de Sauquillo, Car
rascal de Gomara, sierra de Boñices, puerto Milanos, pueblo de 
Majan, sierra del Puerto y pueblo de R a d o n a , á unirse con la 
segunda cordillera cerca del origen del Henares y continuar 
por último en dirección al E. por la s ierra Ministra, hasta  pe
netrar en la provincia de Guadalajara.

La segunda cordillera, ó sea la Carpeto-Vetónica, forma el 
límite S. de la provincia, dirigiéndose al O. desde^ el origen 
tíel citado rio Henares por Cuestas dei Cuerno y de Paredes, 
sierras de Torre Mochuela y de Torreplazo, alto de la Muela y 
sierra de Pela, hasta  la s ierra de las Cabras en el límite con 
Segovia.Los estribos más notables que se desprenden de la cordi
llera Ibérica y van al Duero, son los siguientes :

1.° El que desde el origen del citado rio Duero constituye 
parte del l ímite con B u rg o s , ó sea la divisoria de aquel rio y ,  
el P isuerga; cuyo estribo al llegar al término de San Leo
na rdo ,  penetra en dicha provincia, y presenta un notable contrafuerte que so dirifrp t)i <3. E. has ta  la s ierra de Cahrojas,  
juego al E. hasta la del  Pico, y por último, al S. E. por la de 
íiinodejo, extinguiéndose en la confluencia del Ccero y Duero. 
De este contrafuerte, á su vez, se derivan otros m uy im portan
tes: uno en la sierra de Cabrejas que m archa al S. á buscar 
en Bureo de Osma la confluencia del Ucero y Avión; dos del 
Pico de Ocenilla, de los cuales uno va por la s ierra del Pico 
á  terminar en Soria, y el otro ai S. E. por la granja  de I íon-  
talvilla á bifurcarse en la sierra de San M arcos ; continuando 
uno de estos ramales en la misma dirección, y el otro al S. á 
extinguirse ámbos á orillas del Duero, en los puntos donde se 
le unen el-Verde é Izan a ;  y finalmente, otro que partiendo de 
la sierra de Hinodojo se dirige al S. por los pinares de Casca
josa, á terminar también á orillas dei Duero.

2.° El que teniendo su origen en la sierra Cebollera y ex ten
diéndose al S. E. por la s ierra de Car caña ó de Canredondo 
term ina en las inmediaciones de Tardesillas.

3.° El que arrancando de la s ierra de Alba, en dirección al
5., concluye en Garray (lugar quemado) donde estuvo Ñ a
man cía.4.° El que forma la divisoria del Duero y  Rituerto, que 
partiendo de la sierra del Almuerzo, se inclina ligeramente al
5..0 . y termina en Casas de R ituerto  cerca de Almarail;  cuyo 
estribo presenta el notable contrafuerte llamado s ierra de la 
Pica ó Mediana.o.- El que partiendo de la s ierra  del Madero en el término 
de Pozalmiro é inclinándose primero al S. y luego al S. O. te r
mina en Jar ay.6.* y 7.° Los que tienen su origen en puerto, de Milanos, 
prolongándose uno al N. á extinguirse en Alm arail y el otro 
al O. por la sierra de Perdices á term inar  en Almazan.

Y 8.° El que arrancando de las inmediaciones de Radona 
y dirigiéndose al N. O. por las sierras de Hontalvilla y Borde- 
cores, se extingue á orillas del Duero cerca de Hortezueia.

Entre los estribos que parten de la cordillera Ibérica en 
dirección al Ebro son los más notables los que tienen su o r i
gen, respectivamente, en el cerro de la Gargantilla, puerto de 
Castilfrio, inmediaciones de O!vega, Costanazo de Sauquillo, 
término de Ledesma y sierra del Muedo, que constituyen á su 
vez las divisorias délos rios Cidacos, A lham a, Q ueles , M anu
bles, Deza, Nágima y Jalón.

E l estribo más importante de la cordillera Carpeto-Vetóni
ca en la provincia de Soria, es el que forma su límite con la 
de Segovia, y entre los menos notables figuran los tres que 
nacen respectivamente en El Manadero de la sierra de Pela, 
término de Valvenedizo y sierra de Torreplazo, y dirigiéndose 
hacia el N., te rm inan  en las inmediaciones de soto de San 
Estéban, Vildé y  Aguilera.

Además de los estribos mencionados, existe otro m uy  im 
portante en la parte occidental de la p rov inc ia , que despren
diéndose de la divisoria de Pisuerga y Duero en la de Burgos, 
penetra por la sierra de Costaiago, y  dirigiéndose primero al 
S. E. por el pico de Ardal y s ie rra  de Nafría, vuelve luego ai 
S, á te rm inar  en la confluencia del Ucero y Duero; presen
tando antes varias ramiñcaciones que constituyen casi toda la 
región montañosa de la parte occidental de la p rovincia*^ las 
divisorias de los rios Perales y  Pilde, que se reúnen al Duero, 
en la provincia limítrofe de Burgos.

H i d r o g r a f í a .  —  Comprende la provincia^ el origen de la 
cuenca del rio Duero y una parte de la vertiente derecha del

Ebro, formando por lo tanto su sistema hidrográfico el primero 
de dichos rios con sus tributarios Ebros ó Ebriiios, Golmayo, 
Verde, Izana y Ucero, que entran por su margen derecha; y el 
Tera, Moñigon, Rituerto, Escalóte , Adante y Pedro por ia iz
quierda,  además de multitud de arroyos, cuya enumeración seria por demás p ro l i ja ; y los del segundo ó Ebro, que son: 
el Cidacos, Linares ó San Pedro, Alhama, Añamaza, Queiles y 
Jalón con sus afluentes Manubles, Deza y Nágima.El Duero nace en la s ierra de Urbion, dirige su curso^ al
S. E. por Duruelo, Covaleda, Salduero ,  Molinos, L a  Muedra, 
Hinojosa de la Sierra, Oteruelos y Pedrajas, y al llegar á Gar
ray  vuelve ai S. pasando por Soria, Ituero y Almarail, donde 
cambia otra vez su dirección general, marchando al S. O. hasta 
Almazan, y desde aquí al O. hasta  salir de la provincia para 
en trar  en la de Búrgos, bañando antes los pueblos de Rebollo, 
Andaluz, Gormaz, Olmillos, San Estéban de Gormaz,. Soto de 
San Estéban, Vetilla de San Estéban y Langa. fEl Ebros ó Ebriiios nace en la s ierra  de la Hambría, y des? 
pues de recorrer un pequeño trayecto hacia el S. E. se incor
pora al anterior en el término de La Muedra.El Goimayo recoge las aguas de las sierras del_ Pico y de 
San Marcos, y recorriendo también m uy corto espacio, term ina 
en Soria.El Verde tiene su origen en Camparañon, pasa por Nav&l- 
eaballo, y desagua en e f  Duero, en la granja de Velacho.

El L a n a  desciende de las inmediaciones del pico de Ja Oce
nilla, y desarrollándose hacia el S. por Villabuena, Las Cue
vas, Q u intana-Redonda, Tardelcuende y M atam ala , termina 
frente á  Ciadueña.EL Ucero, que es ei afluente más importante de la derecha 
del Duero, se forma con las aguas reunidas del Lobos, que v ie
ne de la provincia de Burgos,  y ci A rganza,  que baja por la 
vertiente meridional de la s ierra  do la I ium bría  , pasa por el 
pueblo que le da nom bre, desde el cual se dirige al S. bañan-? 
do á Osma y el B urgo, y confluyen en él Duero entre Nava- 
palos y Vildé; recibe en el Burgo el rio Arion, que recoge 
las aguas de la vertiente meridional de la s ierra de Cabrejas,  
y más abajo el Sequillo.El Tera nace en el puerto de Piqueras, corre al Sur engro
sado con el Razón, y desagua junto  á Garray.El Moñigon ó Merdancha tiene su origen en La^Losilla, e 
inclinándose al S. O. por Renieblas y Vcliiia, te rm ina  en xas 
ru inas  de Numancia, más abajo de Garray.

El R ituer to ,  que es el afluente de más importancia xle la 
izquierda del Duero, nace en la laguna de Fuente-La-Peña, en 
la vertiente meridional de la s ierra del^ Madero; m archa p r i 
mero al Sur hasta  Jaray, donde se le incorpora el Arav iana 
que baja del Moncayo, se dirige luego al S. O , y term ina en 
las inmediaciones de Almarail.El Escalóte tiene su origen en el término de Barcones, cor
re al N. E. por Bello, luego" ai N., hasta  Catlojar, donde se. le 
incorpora el Bordecores, que desciende denlos términos de 
Conquezuela y Miño del Ducado; vuelve al N. O. por B erlan- 
ga, y desagua en las cercanías de Hortezueia.Las aguas reunidas del Manzanares y  Caraeena, que bajan 
respectivamente de los pueblos de Manzanares y Valvenedizo, 
situados en la vertiente septentrional de la s ierra  de Pela, for
man el Adante, que por Vildé se dirige al Duero.

Finalmente, ei Pedro tiene su origen en las inmediaciones 
del cerro .do la Bordega, y corriendo por los pueblos de No- 
viales, Las C u ev as , Piquera,  Peñalva y Aldea, desagua cerca 
de Soto, t .Además de los rios mencionados recibe el Duero im por
tantes arroyos; tales son el Triguero, Revinuesa, Moron, Tale- 
gones, Andaluz, Torderon, Rejas-y Valdanzo.De los rios mencionados que llevan sus aguas ai E bro ,  el Cidacos y Linares son tr ibutarios del Alhama, y tienen su or i
gen respectivamente en la s ierra de Aliba y en el puerio de 
Casti lfrio, ma rc ha ndo  el pr imero  por  V iz manos ,  Bre tun,  V i l la r  y Yanguas, á la provincia de L og ro ñ o ; y  el  segundo, con ia 
misma dirección, por Oncala, Ei Collado, San P edro ,  Vea y 
Villarijo. El A lham a nace en la s ierra del Alm uerzo, y m a r 
chando como ios dos anteriores hacia el ,N. E., pasa por Sue- 
liacabras, Magaña y Cigudosa; y se reúne con ellos fuera de la 
provincia. Ei Añamaza ó Añavieja nace en ia laguna de este 
último nombre, y se dirige por Débanos á la provincia de L o 
groño, donde se reúne con el anterior.. El Queiles tiene su o r i 
gen en el término de Olvega, y corriendo por Agreda, penetra 
en la provincia de Zaragoza. E l  Manubles, Deza y Nágima, 
tr ibutarios del Jalón, proceden d é la  s ierra  de Tablada y  de los 
términos de Almazan y de Bliecos, y m archan  casi paralelos 
en dirección al S. á internarse como el an terior  en la p rovin
cia de Zaragoza. El Jalón tiene su origen en la s ierra Minis
tra, término" de Benamira; corre hácia el N. E .jpor F uenca-  
liente, Jlibera, Sóm aen, Areos y  Santa M a n a ,  donde sale de 
la provincia.Además de los citados rios se encuentran  en la provincia 
el Perales y Piide, tr ibutarios del Duero, que nacen respectiva
mente en los términos de Santa María de las Hozas y Espeja, 
y marchando hacia ei S. O., la abandonan para  in te rnarse  en 
la de Búrgos.

V í a s  d e  c o m u n i c a c i ó n .— F e r r o - c a r r i l e s .
Sólo existe en el extremo S. E. de la provincia un trozo del 

de Madrid á Zaragoza con las estaciones de Medinaceli y Arcos.
C arreteras de p rim er orden.

1.a De Madrid á la Junquera.
2.a De Taracena á Urdax.
3.‘ De Soria á Logroño.
La prim era  pasa por Esteras, Lodares, Jubera, Sornaen, A r

cos y Huerta.La segunda por Barahona, Villasayas, Cobertelada, A lm a
zan, Lubia, Rábanos, Soria, Fuensaúco, Aldealpozo, Matalebre- 
ras  y Agreda.Y la tercera por las casas de Soria, Garray, San Andrés, 
Alm arza,  Barrio Martin y  Poveda.

C arretera s de segando órden.
í . 1 De Búrgos á Soria por San Leonardo.
2.a De Valladolid á Soria por Peñaíiel y  el Burgo de Osma.
3.a De Soria á Calatayud.

La primera toca en los pueblos de San Leonardo, Navale -  
no, Abejar, Herreros, Villaverde, Cidones, Ocenilla y  Toledillo, 
y empalma con ia siguiente.La segunda pasa por Langa, Velilla, San Estéban, Alcubilla 
del Marqués, Osma, Burgo de Osma, Valdenarros,  Velasco, 
Santiuste, Torralba, Valdealvillo, Torre de Blacos, Blacos, 
Oalatañazor, La Mallona, Viiiaciervos, Carbonera y Golmago, 
yendo á em palm ar con la de primer orden de Taracena á 
Urdax.Y ia tercera' por Martialay, Duañez, Carazuelo, Ojuel, Ma- 
zalvete, Alm enar y Cardejon.

C arretera s de tercer orden.
1.a De Garray  al confín de la provincia de L o g ro ñ o , por 

Yanguas.

2.a De Burgo de Osma al confín de la provincia de Z a ra 
goza. por Almazan y Monteagudo.3.a. De Puente de Uílan á Medinaceli, porB erlanga y Villa-  
sayas.

4.a De San Leonardo al Burgo de Osma.La prim era se dirige por Buitrago, Ayllonciilo, Pedraza, 
La Rubia, Auscjo, Ventosa, Los Campos, Las Aldehuelas, R a é r 
teles, Viiiaseca-Somera, Viiiaseca-Bajcra, Villar del Rio y 
Yanguas.La segunda por Burgo de Osma, Lodares, Hortezueia, Fuen- 
telpuerco, Rebollo, Barca, Almazan, Viilalba, Moron, Aleñáis- 
que, Valtueña y Monteagudo, á em palmar con la carre te ra  de 
primer orden de Madrid á la Junquera.La tercera empalma con la carretera  de tercer órden del 
Burgo de Osma al confín de la provincia de Zaragoza, y  se 
dirige á Medinaceli, por Berlanga, Ciruelas, Casil las, Caltojar, 
Bordecores, Fuentegelmes, Villasayas, P inilla dei Olmo, A lcu
billa de las Peñas y Yelo.Y ia cuarta  va por Arganza, Casarejos, Vadiilo, Ucero, Val- 
delinares, Valdealbin, Vaidemaluque, Valdelubiel y B arceba-  
lejo.

Caminos carreteros y  de herradura.
1.® De Agreda á Almazan por Hinojosa del Campo, Alme

n a r ,  T a p id a ,  Z a m a jo n , R i tuer to ,  A lm arai l ,  Moñus, Viana y 
Baniel (de herradura).2.° De Alcubilla de Avellaneda a .San  Esteban de Gormaz 
por Zayas de Rascones y Rejas de San Estéban (de herradura).

3.° De Almazan á Ciria por Baniel,  Viana, Moñus, B orja-  
bad, Borníes, Tejado, Ledesma, Villaseca de Arciel, Porti llo  y 
Tordesales (de herradura) .4.° De Almazan á Maranchon por La Miñosa, Bordeje, S au
quillo del Campo, Adradas, Radona, Blocona, Salinas y Laiga 
(de herradura).5.° De Débanos á Agreda (de herradura).

6.a De Hortezueia á, Vinuesa por Andaluz , Valderrodilla, 
Valderrueda , Fueriteplnilla, F u e n tc lá rb o l , La M uela , Calata- 
ñazor, Abejar, Molinos de Duero y Salduero (de herradura). -

7.a De Sari Estéban de Gormaz á Fresno de Caraeena por 
Olmillos é Inés (de herradura).8.° De Regumic! á Soria por Duruelo de la Sierra, Covalc- 
da, Salduero, Vinuesa, La Muedra, Vil ves tro de losNavos, L an-  
gosto, Hinojosa d.c la Sierra, Santervás, Dombellas y Las Casas 
(de herradura).9.a De Romanillos á Villasayas por Pinilla del Olmo (ás 
herrad ura ) .10. De San Estéban de Gormaz a F  uente P in illa  por P e - 
draja  de San Estéban, Gormaz, Quintanas de G o rm a z , Tajue- 
co y Valderrodilla (carretero natura l hasta  el cruce de la ca r
retera de Almazan ai Burgo de Osma, y de he rradura  ta p a r te  
restante).11. De San Leonardo á Brazacorta por Arganza, Santa  Ma
r ía  de las Hoyas, M uñecas , Guijosa . Qnintanilia de Ñuño P e 
dro, Alcubilla de Avellaneda y Alcoba de la Torre (carretero 
na tura l  en 'su  m ayor parte).42. De San Leonardo á Mieres por C asarejos , Ucero , va t-  
de l inares ,  Vaidemaluque, Valdelubiel, Barceoalejo, Burgo de 
O sm a ,  Osma, Aldchuela ,  Gorm az, Vilíanueva de Gormaz, 
Fresno de Caraeena, Carrascosa de Abajo, Caraeena. Taraeue- 
ña y Retortiílo (carretero natura l en su mayor parte).

13. De Santa Inés á Montenegro (de herradura).
14. De Soria á la Sierra Cebollera por Garray, Rebollar,  

R o l lam ien ta , Villar del Ala ,  Aldehuela del R incón , Va.ide- 
avellano de Tera, Sotiilo del Rincón y Molinos de Razón (car
retero hasta  Garray, y el resto de herradura).13. De Soria á Cigudosa por Garray, Ahnoja.no, Naharros, 
Suellacabras, El Espino y Trebago (de he rrad u ra  y de-dif íc il '  
tránsito).16. De Taracuoña á Campisalvos por Sosana y Peralejo (de 
h e rrad u ra  y tránsito difícil).

17. De Vinuesa á San ta  Inés por Qu intañar  (de herradura).
D i v i s i ó n  j u d i c i a l . —A la provincia de Soria corresponde

un solo Tribunal d e p a r t id o ,  porque su población de 149.549 
habitantes, y  su trabajo judicial representado, como término 
medio ai año, por 427 causas y 154 pleitos, están com prendi
dos dentro de lo s  límites que han  venido asignándose á ios 
de otras Audiencias.Y como según las bases acordadas por la Comisión, debe r e 
sidir un T ribunal en la capital ele cada provincia, queda r e 
suelta la primera parte del problema de división de la que nos 
ocupa, en cuanto al núm ero de partidos y su capitalidad; y 
por lo tanto pasaremos á la segunda, ó s m  la relativa á las 
circunscripciones.La población y irabajo judicial que á cada circunscripción 
corresponde tiene por límite máximo el que como mínim o se ha  
fijado á los partidos; y si sólo atendiéramos á estos datos n u 
méricos, propondríamos desde luego tres para la provincia; 
pero como la importancia é influencia de dichos datos se 
modifica por las condiciones particulares de cada localidad, y 
las de esta provincia presentan, corno se h a  -dicho en la d e s 
cripción que precede, terreno m uy escabroso, extensa superfi
cie, pocos caminos y población m uy diseminada, creemos que 
no bastan las tres indicadas circunscripciones; y en su virtud 
proponemos cuatro, que deben satisfacer perfectamente las n e 
cesidades dei servicio, puesto que entre el mismo núm ero  de 
Jueces instructores y el T ribunal ha  de compartirse el trabajo 
que hoy desempeñan los cinco Jueces actuales de primera ins 
tancia.Hemos manifestado que las condiciones particulares de cada 
localidad modiflean el resultado obtenido de los datos de pobla
ción y  trabajo, y justifican ei establecimiento de cuatro cir
cunscripciones; y vamos á demostrarlo.

Corresponde ia provincia de Soria á la cuenca del Duero y 
á  una  pequeña parte de la vertiente derecha del E bro ,  ex ten
diéndose esta ú ltima alrededor ele la primerea en toda la región 
oriental y una  parte de la N. y S. de la provincia ,  á conse
cuencia de la gran curva que describe la indicada cuenca, cuyo 
vértice corresponde á su afluente R i tue r to ,  situado.en el cen
tro de dicha región oriental. La región, del Duero contiene 252 
Ayuntam ientos y 106.874 habitantes, y la dei Ebro 93 y 42.675 
por iguales conceptos. La red de comunicaciones presenta tres 
focos importantes, situados en Soria, Búrgo de Osma y Alma
zan , de los cuales arrancan cási todas las carreteras que com
prende la provincia. Del p rim er punto parten las que. se d ir i 
gen á los otros dos, y las cinco que m archan respectivamente 
á Calatayud, Urdax , Arnedo, Logroño y B úrgos,  atravesando 
las cuatro primeras la divisoria que separa al Duero del Ebro, 
y la ú ltima que sólo se extiende por el valle del Duero. Del 
Burgo de Osma, parten cinco: una  que recorre el curso dei 
Duero, dirigiéndose á Valladolid; otra, que siguiendo el mismo 
rio, pero en dirección opuesta, va á Almazan; o tra  que empal
mando con la anterior, en Puente U llan ,  te rm ina  en Medina
celi; otra que m archa  por el Valle del Ucero á em palmar en 
San Leonardo con la de Soria á Búrgos,  y  otra, en fin, que se 
dirige á Soria. Y de Almazan, parten cuatro : dos que corres
ponden al enlace con ios dos focos anteriores y las ^restantes 
á sus prolongaciones hácia Madrid y la provincia de Zaragoza.

Además ¿e estas vias existe tam bién  en el extremo S. E.
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de la provincia el ferro -carril de Madrid á  Zaragoza, y  en el 
resto todas las enum eradas en la m inuciosa descripción p ro 
cedente, que corresponden á los caminos carreteros y de h e r
radura; pero cuya im portancia, aunque m ás secundaria , au 
m enta en vez de d ism inuir la de ios citados focos. Y como 
quiera que estos tres centros de comunicación situados en la 
cuenca del Duero, constituyen las poblaciones m ás im por
tantes de la provincia, son capitales de los actuales Juzga
dos, y á su alrededor se acum ulan m uchos pueblos ; y como 
quiera tam bién que Soria está situada hácia el origen de aquel 
río, Almazan. cerca del vértice de la gran  curva que describe 
el mismo, y el Burgo de Qsma en su parte inferior, resultan  
naturalm ente indicados para constitu ir las cabeceras de las

nuevas circunscripciones. A todo esto se agrega que la pobla
ción y trabajo que proporciona la referida cuenca del Duero es 
suficiente para constitu irlas, pudiendo asignarse á 1a. prim era 
toda la región superior del D uero, á la segunda la central, y 
á la tercera la  inferior ú occidental; pero ya liemos dicho que 
alrededor de la cuenca de aquel rio se extiende la del Ebro, y 
puesto que tiene población bastante para  form ar por sí sola 
una circunscripción, se justifica el núm ero de cuatro que he
mos propuesto en definitiva.

La form a particu lar que presenta la vertien te  al Ebro im 
pide constitu ir con ella sola la cuarta circunscripción, y nos 
obliga á modificar dos de las anteriores, porque toda la parte 
de dicha vertiente situada al S. fí. de la provincia puede y debe

incorporarse con preferencia á la circunscripción de A lmazan, 
de la que es limítrofe, y con la  que se halla  enlazada por m e
dio de dos carreteras, En cambio procedería agregar toda la 
región N. E. á Soria, con la que tam bién es lim ítro fe , si sólo 
se establecieran tres circunscripciones; pero como en este caso 
serian excesivos el trabajo y núm ero de habitantes de la de 
Soria, es m enester subdividirla en dos, y así quedará subsis
tente el Juzgado de Agreda, y se respetarán  en esta parte los 
intereses creados.

F ijadas ya las circunscripciones y capitales que Ies co rres
ponden, según aparece en el estado siguiente, pasaremos á de
ta lla r ios perím etros que se les asignan y la población y tr a 
bajo que contienen.

PARTIDOS.
JUZ GA DO S AC TU ALE S  

que comprenden.

CIR CU NSC RIPCIO NE S  

en que se dividen.

PROVINCIA DE S O RIA

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DK ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CHILES DE j

Las circunscrip
ciones. Los partidos.

Las circunscrip
ciones.

ij

Los partidos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos, j

1

S o r i a .................................. <

f P artes de Agreda y Soria.
1 Partes de A lm azan, S oria j
¡ y M edinaceli...........................i
I Burgo de Osma y partes de ¡ 
1 Almazan y M edinaceli.. ! 
y Partes de Soria , A greda y 

A lm azan ............................

A g red a ...................................
1 A lm azan.......................... .

| Burgo de O sm a....................

S o ria .......................................

59
9o

94 i 

97

[ 34o

33.93$ ■ 
44.443

43.674 j

37.831 ;

1 449.549

74  ̂
119 |

408 |

136

1 437
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83 | 

46 | 

5

! 184 

\
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A 1a. del Burgo de Osma se le asigna todo el te rrito rio  que 
comprende el Juzgado actual del mismo nom bre y una parte 
riel de los lim ítrofes de A lm azan y Medinaceli, hasta  donde per
miten las distancias á que se hallan  ios pueblos de cada una de 
dichas cabeceras, tom ando por base las carreteras que se d ir i
gen desde el Burgo á Soria y A lmazan, para  d iv id ir su longitud 
total en dos partes iguales, que proporcionan dos puntos que- 
deberían coincidir con el. perím etro  de la c ircunscripción , a 
no ser por la irregu laridad  de los térm inos m unicipales c ru za 
dos por las m ism as. Los indicados puntos no obstante propor
cionan un  guia seguro para  la línea que separa esta c ircuns
cripción denlas lim ítrofes de Soria y A lm azan , porque unidos 
por medio de una recta quedan á ambos lados los pueblos 
que á dichas circunscripciones corresponden. E sta  línea resu l
ta próxim am ente perpendicular al D uero, y sigue la dirección 
de dos estribaciones de las divisorias derechas de los a rro 
yos Andaluz ó de la Vega y Talegones, situados el prim ero 
en la vertiente derecha y el segundo en la izquierda de aquel 
río. A sí, pues, adoptam os estas divisorias, que además de las 
condiciones indicadas reúnen la de constitu ir lím ites n a tu ra 
les de separación, introduciendo no obstante dos ligeras m odi
ficaciones: una  que consiste en desviarse de la segunda d iv i
soria en el térm ino de Cabrerizo, para dirigirse por el de B er- 
langa á buscar la confluencia del A ndaluz y Duero, donde ter
m ina la prim era; y  la otra modificación se reduce á separarse  
de la estribación citada en el térm ino de Nódalo para m archar 
por el de Caltañazor á la sierra  de Cabrejas. De este modo 
queda perfectam ente deslindada la circunscripción del^Burgo 
de Osm a, que comprende una población de 43.674 habitantes, 
94 A yuntam ientos.y  pan tra b a jo ju d ic ia l de 108 causas y 46 
pleitos. . ? 5

La circunscripción de A lm azan se constituye con el resto 
del Juzgado de su nom bre, el de Medinaceli y una parte del 
de Soria: su perím etro queda definido por el mismo de la pro
vincia en toda la parte S. E., y al O. por el anteriorm ente des
crito, restando sólo fijar el del N ., que separa esta c ircuns
cripción de los de Soria y Agreda. P ara  esto tenem os desde 
luego el punto de partida que proporciona en la sierra  de 
Hindejo la unión de los actuales Juzgados, y  el que prom e
dia la 'd istanc ia  entre Almazan y Soria, sobre la ca rre tera  que 
las une, cuyos puntos enlazados por una  línea recta  dan, 
como en el caso anterior, una norm al al Duero que term ina 
en la divisoria izquierda de dicho r i o , cerca del origen del 
Deza. A doptam os, pues, esta línea, modificándola no obs
tante para que se ciña: prim ero, á los térm inos de los pue
blos Q uintana R edonda, Cubo, A lm arail, Boñices, Tejado y 
Ledesma, que quedan para A lm azan ; y después á la ind i
cada divisoria hasta  el origen del mencionado rio  D eza, en 
que se separa para  continuar el perím etro  por la divisoria 
izquierda de este rio, hasta  llegar al lím ite de la provincia; de 
este modo resu lta  perfectam ente deslindada la circunscripción 
de A lm azan, que comprende 96 A yuntam ien tos, 44.443 h ab i
tantes y un trabajo de 119 procesos y 83 pleitos.

Para fijar la línea que separa las circunscripciones de Soria 
y Agreda podría adoptarse la que hoy lim ita sus Juzgados, si 
ia carretera de Soria á Y anguasno dejara á los pueblos del valle 
del Cidacos, actualm ente incorporados á A greda^ más p róx i
mos y mejor comunicados con S oria , por lo cual deben unirse 
á esta. Asim ism o la parte S. E. del Juzgado de Soria, que 
corresponde á las cuencas de Mandibles y RJtuerto, debe in 
corporarse al de Agreda que le es más próxim o. De este modo 
el lím ite de am bas circunscripciones seguirá la d iv isoria de
recha del Cidacos hasta  la sierra de Castilfrio , luego la cor
dillera Ibérica hasta  la del A lm uerzo, después continuará pol
la que divide los actuales Juzgados, hasta  el térm ino de C ar- 
dejon, en que se separa de ella por dirigirse por los de P o rti
llo y T o rrub ia , que quedan para  A greda, al origen del río 
Deza y á la divisoria izquierda de e s te n io , resultando la c ir
cunscripción de Soria con 96 A yuntam ientos, 37.831 h ab itan 
tes, 438 causas y cinco pleitos; y la de A greda con 60, $3.933, 
74 y 30 por los mism os conceptos.

Esta solución presenta equilibradas próxim am ente las cir- 
cunscripciones del Burgo de O sm a, A lm azan y S o ria , cuyas 
cebeceras se aproxim an al centro de sus poblaciones respecti
vas, y sólo aparece la de A greda con ménos población y tra 
bajo; pero teniendo en cuenta que es la peor dotada de vías 
de comunicación, y la. que posee terreno más escabroso , por 
bailarse com prendidas en ella las altas y ásperas derivaciones 
del M oncayo, se com prenderá que la indicada desproporción 
es de poca im p o rtan c ia , quedando compensada por estos in 
convenientes. Por lo tanto  esta es la solución que reúne m a
yores ventajas de cuantas pueden in ten tarse , puesto que ade
más de las enum eradas, ofrece la de consu ltar, cuanto es 
posible, los intereses creados por la actual d iv is ió n ; y por 
lo que respecta al inconveniente ó defecto de com prender cada 
tina de las tres circunscripciones de A lm azan, Soria y Agreda 
un trozo de las vertientes al Ebro y Duero, ya liemos dicho, 
y repetimos que depende de la m anera defectuosa de consti
tuirse la provincia, que encierra una parte de la cuenca de. 
primero de dichos ríos que pertenecería m ejor á las lim ítro 
fes de Logroño y Zaragoza.

Debemos advertir que no ha sido posible dejar subsistente 
el actual Juzgado de Medinaceli, á pesar de estar favorecido 
con vias férreas, porque su población y trabajo  son m uy r e 
ducidos; defecto que no podida subsanarse sino á expensas 
del de A lm azan , lo cual destru iría la igualdad y proporción 
que de otro modo hemos alcanzado en las circunscripciones.

La solución presentada es. Ja que creemos mejor, y la única 
aceptable dentro de las condiciones de la  ley , y en tal con
cepto la sometemos á ia aprobación del Gobierno.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

In ten d en cia  m ilita r  de C astilla  la  N ueva.
Relación dé los donativos ingresados en esta 'dependencia para  

el ejército del Norte , y de los entregados con el mismo objeto 
por la Administración del periódico El  Im parcial en el día 
de la fecha.

P i l a r ; una lata de rap é , seis pares de calcetines y dos lios 
pequeños de h ilas y trapos.

Una señora ; un paquete de h ilas formes é inform es y*un 
lio de trapos.

L a A dm inistración de El Im parc iM ; tres cajas con 110 
mantas , dos bultos con. 43 id., dos ©ajas con 460 « ab an as , dos 
hiena con 486 cam isas, tres id. con vendajes, una id. con 100 
libras de chocolate, cuatro  id.'con hilas formes é informes, una  
idem con sagú y té, una  id. con 100 lib ras de tapioca y una  
idern con cigarros.

Madrid 31 de Marzo de 18.74.~E1 Oficial encargado, Adolfo 
R . Garnez. =  V.° B.° =  E l Comisario Inspector } R aim undo 
Sánchez.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

C ontadu ría  C entral de la  H a c ie n d a  p ú b lica .
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 31 de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública 
acreditarán su existencia y estado en esta C ontaduría desde el 
día 36 ai 30 inclusive del actual de ia m anera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde hab itan , 
firmando los interesados al pié de dicha certificación, ia decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni m u 
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nóm ina de su 
clase. Los señores cesantes, re tirados y jubilados que cobran 
por apoderado justificarán  tam bién su existencia con certifica
ción de dichos* Jueces m unicipales, y los Jefes superiores de 
A dm inistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo v e ri
ficarán por medio de oficio suscrito  de su puño y letra d ir i
gido á esta Contaduría, expresando en. él su domicilio y - l a  
declaración de no percibir otro haber en los térm inos arriba 
indicados.

Madrid 31 de Marzo de 4874.=M anuel F rancisco Alvarez
o

— o

M INISTERIO  DE FOM ENTO.

D irecc ión  g en era l d e In str u c c ió n  p úb lica .
Resultando vacante en la F acu ltad  de D erecho, Sección del 

civil y canónico, de la U niversidad de Salam anca la cátedra de 
H istoria y Elem entos del Derecho civil español común y fo ra l , 
dotada con 3.000 pesetas, que según el ari.338 de la ley de 9 de 
Setiem bre de 4867 y el 3.° del reglam ento de 45 de Enero de 4870 
corresponde al concurso , se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reg lam en to , á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser traslados á e lla , ó estén com pren
didos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen  excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo im prorogable de $0 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores q u id e s -  
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el títu lo  cíe Doctor en la expresada 
Facu ltad  y Sección.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad  ó del Director del Institu to  ó Escuela on que sirvan:

y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán  tam 
bién á esta Dirección por'conducto del Jefe del establecim iento 
donde hubieren servido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte pera que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente.

Madrid 47 de Marzo de 4874.=E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Resultando vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de las Universidades de G ranada y Sala
m anca las cátedras de Elem entos de Derecho político y adm i
nistra tivo  españo l, dotadas con 3.000 pesetas, que según el 
artículo 336 de la ley de 9 de Setiem bre de 4857 y el 3.° del 
reglam ento de 45 de Enero de 4870^ corresponden ai concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglam ento, á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á e lla s , ó estén comprendidos en el art. 477 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarlas en el plazo 
im prorogable de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desempeñado en propiedad o tra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el títu lo  de Doctor en la expresada 
Facultad  y Sección.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección genere 1- por conducto del Decano de la 
F acu ltad  ó del D irector del Institu to  ó Escuela en que sirvan; 
y  los que no estén en el ejercicio de Ja enseñanza lo harán  
tam bién á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
m iento donde hubieren servido ú ltim am ente.

Segundo dispuesto en el a,rt. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
p ro v in c ias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  m ás 
aviso que el presente.

Madrid 47 de Marzo de 4874.—E1 D irector genera l, G aspar 
Rodríguez.

Resultando vacantes en la Facultad  de Derecho , Sección del 
civil y canónico, de las U niversidades de Oviedo y Valencia 
las cátedras de Disciplina general de la Iglesia y particu lar de 
España, dotadas con 3.000 pesetas, que según el art. 996 de la 
ley de 9 de Setiem bre de 4857 y el 3.° del reglam ento de 15 
de Enero de 1870 corresponden al concu rso , se anuncia al p ú 
blico, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reg la
m ento , á fin de que. los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ellas, ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im proro
gable de 30 d ias , á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Sólo podrán asp irar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el títu lo  de Doctor en la expresada 
Facultad  y Sección.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
F acultad  ó del D irector dei Institu to  ó Escuela en que sirvan ; 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán  
tam bién á esta Dirección per conducto del Jefe del estableci
m iento donde hubieren servido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las A utoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás aviso 
que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 4874.—E l D irector general, Gaspar 
Rodríguez.

R esultando vacante en la F acu ltad  de Derecho , Sección del 
civil y canónico, de la U niversidad de Oviedo la cátedra de Ins
tituciones de Derecho canónico, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 396 de la ley de 9 de Setiem bre de 4857 y el 9.° del 
reglam ento de 45 de Enero  de 4870 corresponde al concurso, 
se anuncia ai público, con arreglo á lo dispuesto en e l art. 4-i 
de dicho reg lam en to , á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á e lla , ó estén, comprendidos en el art. 47 < ae 
dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
im prorogable de 30 d ias , á con tar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a .

Sólo podrán a sp ira rá  d icha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desem peñado en propiedad o tra  de igual 
sueldo y categoría, y  tengan ol titulo de Doctor en la expresa oa 
F acu ltad  y Sección. # , . . .

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicituaes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la F acu l
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan ; y ios
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que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
¿onde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid -17 de Marzo de 1874.—EÍ Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Salamanca la cátedra 
de Elementos de Economía política y Estadística, dolada con 
8.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 ue Setiem
bre de 1857 y el 2.° del reglamento de -15 de Enero ele 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de d i c h o  reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó esten corn- 
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogablo de 20 días, á con
tar desde la nublieacien de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra .de ig u a l  suel
d o  y  ’C a te g ó r ía , y  tengan e l t ítu lo  de Doctor en la expresada 
Facultad y Sección.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director  del instituto ó Escuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo liarán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según- lo dispuesto en el art. 47 del expresado-reglamento, 
este arumoio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual so advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que e! oresente.

Madrid 17 de Marzo de 4874.—EÍ Director general, Gaspar 
Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istrac ión  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

I n t e r v e n c i ó n .
Los cesantes D. Manuel Obes y López y D. Segundo Rufino 

Valcároel se servirán presentarse en esta oficina á fin de en
tregarles la resolución de la Junta de pensiones civiles en sus 
respectivos expedientes.

Madrid 19 de Marzo de 4874. ̂ Am adeo Yalls. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A se n ta m ie n to  de Madrid.
E x c m o. Ayuntamiento la subasta  que tu vo  

j ^ (  ̂ t o crien te para el su m in is t ro  do piedra p a r
t ida  " i o de las vi as publicas por no estar con for
ro i p presentado con el modelo de proposición, se
anuncia al público que tendrá nuevamente lugar-dicho acto el 
dia 2o del actual, á la una de la tarde; habiendo acordado el 
Exorno. Ayuntamiento se celebren dos subastas simultáneas, 
una en el salón de remates uc la tercera Casa Consistorial pla
za de la Constitución, núra. 3, y otra en la Tenencia de Alcal
día del distrito del Congreso, costanilla de los Desamparados, 
número ib.

Los pliegos de condiciones so hadarán de manifiesto en la 
Secretoria de mi cargo todos ios días no leñados, de una á 
cuatro de la tarde.

Madrid 18 do Marzo de 1S74.=EI Secretario, Josc Dicenta 
y Blanco.

Modelo de- proposición.
y    que v ive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de piedra macha
cada nara los firmes de las vías públicas que están á cargo clel 
Exerho. Ayuntamiento, anunciada en el Diario oficial de Avi
sos de esta capital el d ia   d e    de   conforme en
un todo ccn las mismas, se comprometo á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas.

(Acuí la baja, en letra, entendiéndose que ha de ser de una 
cantidad, igual para cada uno de los dos tipos.)

Madrid.. . . .  d e . . . . .  de 1874.
(Firma clel proponente.) —3

A lcaldía de Ch ic lan a  de la  F ron tera .

El Ayuntamiento de mi presidencia en sesión celebrada en 
este día ha acordado anunciar la vacante de la Secretaría del 
mismo, por renuncia del que la desempeñaba. En su conse
cuencia y cumplimiento del art. l io  de la vigente leymunici-^ 
pal se fija el plazo de un mes , que empezará á contarse desde 
la fecha de este edicto, para la presentación en esta Alcaldía 
de las solicitudes; pudiendo las personas que deseen optar á 
dicho destino enterarse del expediente formado al efecto que 
está de manifiesto en las oficinas municipales donde constan 
las obligaciones y derechos que han de corresponder al elegido.

Y para la dqbida notoriedad y su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  de M a d r id , se  publica el pre
sente y otros do su tenor en Chielana de la Frontera á 12 de 
Marzo de 1874.—E1 Alcalde, Juan Galindo.

A lcaldía d e M elgar  de F ern am en ta l, p ro v in c ia  
d e B úrgos.

Se. halla, vacante la plaza de Farmacéutico de dicha villa, 
dotada con el sueldo anual de 500 pesetas , pagadas :por tr i
mestres de fondos municipales por las medicinas que puedan 
suministrarse á 100 familias declaradas como pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el tórminq. de 20 dias, á contar desde la inserción del pre
sente anunció.

Melgar de Fernamental 12 de Marzo de 1874. =  Gorgorito 
N o g a l e s P .  A,D. A., Serafín Salvador, Secretario,

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estddo de las operaciones verificadas, el domingo 22 de Marzo 

de 1874 en la Caja de Ahorros .
I NÚM ERO Ú IMPORTE D E  LA S IM POSICIONES.

| ¡ Imponentes Nueras Total Importe
I por imponen- de impo- éu 
¡continuación. ‘es. nenies. rs. t u .
I --------------------------

Central.—Plazuela de las*
Descalzas ...................  520 73 593 299.468

Sucursal 1 /  — Plazuela de 
San Millan, núm. 11. . .  52 8 60 26.888

ídem 2 / — Calle del Pez,I 
Húmeros 1 y 3, principalJ 42 6 48 24.260

T o t a l e s   614 87 701 350.616

PAGOS,
NÚMERO é  IM PORTE DE LOS REIN TEG R O S.

Reintegros Idem Total importo
por* á de «u»

; s a ld o .  cneniá. reintegros, reales vellón.

C entral.—Plazuela de las 
Descalzas..................      48 41 89 137.271

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.-=-D. Fernando Cal
derón y Collantes.==Sr. Marqués de la Vega de Armijo.==Don 
Emilio Bernar.—Sr. Duque de Veragua.—D. Faustino del Carn- 
po.=D. Manuel Henao y Muñoz ~=D. Francisco Rodríguez Her- 
m úa.=D . José Fernando -González.—D. Miguel M athet.=Don 
Nicolás Fernandez P erez .=  El Director Gerente, Braulio An
tón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .
G ran ad a .—S agrario . 

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por té r
mino de 20 dias á un hombre de estatura alta, delgado, color 
pálido, barbilampiño, de edad.de 25 á 28 años; que viste pan
talón y chaleco claro rayado, chaqueta de paño y sombrero 
calañés, y el cual se fugó la noche del 12 de Febrero último 
erf la calle de San Jerónimo de esta ciudad al ser conducido 
con otro preso al arresto, para que dentro del expresado tér
mino, que empezará á contarse desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que' le resul
tan en causa sobre robo de prendas á Manuel Fernandez Ló
pez, vec ino  de Peligros; apercibido que de no  hace r lo  le parará 
el perjuicio que. haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del sujeto 
de que se trata, y siendo habido remitirlo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 12 de Marzo de 4874.=Serafin Rubio.— 
Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria cijo, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 20 días á Rafael Perez Morales, natural 
y vecino de esta ciudad, casado, empleado cesante de consu
mos y de edad de 30 años, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del expresado término, que empezará á contarse desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa sobre usurpación de funciones 
y estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial practiquen diligencias en busca:de-l Perez 
Morales, y siendo habido remitirlo á disposición de este Juz
gado. > : .

Dada en Granada á 12 de Marzo de,-1874.—Serafín R ubio .=  
Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

G ran ad a .-S a lv a d os .

, Yo el infrascrito Escribano del Juzgado del distrito del 
Sal vador de esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha 
seguido causa crim inal de oficio contra Juan Sánchez Santa
maría, alias Talones, la cual remitida á la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito se dictó por la misma 
en 27 de Octubre último la sentencia que contiene el siguiente 
particular:

«Particular de la sentencia.—Fallamos que debemos conde
nar y condenamos al procesado Juan Sánchez Santam aría á 
la pena de cadena perpétua v accesorias de interdicción, civil, 
y caso de obtener indulto en la inhabilitación perpétua abso
luta si no se remitiese esta pena accesoria en el indulto de la 
principal, al pago de 500 pesetas por via de indemnización en 
favor de la viuda Josefa García Martínez, y al pago de las 
costas procesales. j

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.= José de Cáceres.—Diego Montero de Espinosa.=  
Juan Cayuela.—Licenciado Francisco Medina Martínez.»

■ Cuya sentencia se pronunció en el mismo dia de su fecha,

habiéndose interpuesto por el procesado, re,curso de casación 
ante el Tribunal Supremo, el que le fué denegado por este 
Tribunal con imposición de las costas, quedando firme por 
ministerio de la ley la sentencia que dictó la Sala desde el dia
9 de Enero último. ; . . w

Lo relacionado más por extenso consta, y lo inserto está l i 
teralmente conforme con su original, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento ,(je lo  acordado,' pongo 
el presente. que signo y firmo en Granada á 23 de Febrera ' 
de t874.=Liceneiado Antonio María Tauste.

Guadíx.
El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza ,á D. Manuel Gal- 

vez Rodríguez, vecino de la misma, á fin de que acuda á este 
Juzgado en el término de 15 días para ser mitificado, citado y 
emplazado para ante el Tribunal superior; en la inteligencia 
que de no hacerlp'le parará el perjuicio que jiay a  lugar.

.Dudo en Guadix .á 11 de .Marzo'(de 1874.=Dr. Nicolás M. 
Fernandez.—Por mandado de S, S., Ramón Poyatos Marin.

jV . •- H a r o .  /
D. Antonio Bravo y T-udela, Juez de. primera instancia del 

partido de Raro. ;
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal por 

homicidio de Apolinarío Alonso, perpetrado en la villa de Brío- 
nes al anochecer del 9 del corriente, en cuya causa se ha de
cretado la-prisioh.de Romualdo Saez , alias .Macareno,, casado 
y vecino de dicho Bidones , ignorándose hoy su paradero; por
10 cual encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ir
litares y demás dependientes de fia policía jüdicial, procedan á 
la captura y detención del Romualdo, poniéndolo á disposición' 
de este Juzgado con-las seguridades necesarias en encaso de 
que sea habido. .

Dado en Haro á 12 de Marzo de 4874.*= Antonio Bravo y 
Tudela.=Por mandado de S. Sfi Pedro Vaímaseda.

H uéscar.
D. José de Torres Requena, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía dél 

que refrenda se sigue causa'criminal ,de ofició, honírq Francisco 
Navarro Moreno, natural y vecino de Cortes de Bazo, casado, 
castellano nuevo, sobre lesiones á su hermana Juana Navarro . 
Moreno, en la que con fecha 9 de Febrero últim o se dictó el 
siguiente: . ..

«Auto.—Existiendo méritos bastantes para creer. a¡, proce
sado Francisco Navarro Moreno responsable criminalmente 
del delito de lesiones graves causadas á su herm ana Juana 
Navarro Moreno; y teniendo en ‘cuenta las circunstancias del 

¡ hecho, da.acuerdo con lo. dispuesto en el aid. 396,¿e, la. ley de 
Enjuiciamiento crim inal se decreta la prisión provisional del 
Francisco en la que permanecerá ínterin no presente fianza 
personal hasta en cantidad de 750 pesetas; y ,para que tenga 
efecto siendo aquel vecino de Cortes de Baza, líbrese el opor
tuno exhorto con inserción de este auto al Sr. Juez de primera 
instancia de Baza, para que se sirva disponer que se proceda 
á la captura del referido sujeto y se rem ita ¿ disposición de 
este, si en el acto, no presenta la referida fianza; a cuyo fin.' 
hará se le notifique este dicho auto, que se le notificará de 
nuevo cuando sea presentado en este Juzgado y se librará en 
su dia el oportuno mandamiento al Alcaide de la cárcel.»

Y como quiera que.no haya sido encontrado e l Francisco 
Navarro Moreno, cuyas señas se expresan á continuación, en 
nombre de la Nación ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, adm inistrativas y m ilitares y á sus agentes procu
ren la captura del Francisco Navarro, remitiéndolo en su caso 
áeste  Juzgado si en el adorno presenta la fianza señalada. .

AI propio tiempo se le llama y cita por término dé 15 días,
. á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , para que comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Huesear á 7 de Marzo de 1874.--=--José ' de Torres 
R equena.=Por mandado de S. S., Ramón RuizCoello. -

Señas del reo.
Edad 38 años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 

nariz regular, cara llena con patillas, color moreno.

En nombre de la Nación, D. Pedro María! Escobar, Juez de 
prim era instancia de esta capital y su partido. '

Por la presente requisitoria, hago saber qué en este mi Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito refrendatario se ins~... 
truyen sumarias diligencias sobre hurto de cuatro yeguas.y 
un muleto de la propiedad de D. Antonio María Parras y Mu
ñoz, vecino de Torre del Campo, cuyo'hecho se Verificó, en la 
madrugada del dia 25 de Febrero último en, el.sitio denomina* 
do Barranca de la Cueva, término de dicho pueblo de. Torre 
del Campo; en cuya causa se ha acordado dirigir la presente 
requisitoria para que por los Sres. Jueces de primera instancia 
y demás Autoridades civiles y judiciales de la Nación y agen
tes de policía judicial, se practiquen las oportunas diligencias 
para la busca de los expresados criminales , de los que se es
tamparán señas á continuación , y en caso de ser hallados sé 
remitan á este Juzgado con las personas ,en cuyo poder se en
cuentren si no diesen descargo suficiente acerca de su adqui
sición con las seguridades necesarias.

Dada en Jaén á 74 de Marzo de 487L—Pedro María Esco
bar.—Por mandado de S. S., Manuel Ruiz y Ros.

Señas délas caballerías!
Una yegua castaña c la ra , lucera, de cinco años áe edad,
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auniniada de ambos pies, con el hierro que figura P; cuya ye- 
' gua se"halla abocada á parir/ " /  ! ' ;,i 4 j: ‘

Otra yegua castaña clara con un lunar negro en la cabella 
derecha, su edad siete años/herrada en el derecho con el déí 
Gobierno, como precedente de los caballos sementales de la re
monta, y en él izquierdo la referida letra.

Otra yegua'castaña clara, con pelos blancos en toda la piel 
colicana con el hierro que figura M, la cual así como la ante
rior se halla abocada á parir. \

Otra castaña oscura, de cuatro años, yerro en el anca de
recha que figura T, también abocada á parir.

Y un muieto cerrido, castaño oscuro, de dos años., bragui- 
lagado; en la tabla del pescuezo del lado derecho la indicada 
marca ó lptra P. '

Jerez de los Caballeros 1 ■
D. Juan Diez de la Cortina, Juez- de primera instancia de 

está ciudad y supártido. ' ’
Por el presente se cita, llama y  emplaza por .término, de 80' 

dias á Francisco ZaralkfRójo, vecino de Valle de Saíita Ana, 
de edad de 34 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz gruesa, barba poblada, cara redonda, color trigueño; y 
viste pantalón de patencur listado, chaleco id., chaqueta de 
patencur oscuro, sombrero negro de alas anchas , botas de be
cerro negras y cerradas y faja encarnada, paré/que'dentro dé 
dicho término se presénte en la cárcel dé este partido para ser : 
Indagadq én la causa que se sigue en su contra y otro por robo 
de un caballo; apercibido que dé'no veriñcaflo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado én Jéréz dé los Caballeros á 7 .de Marzo de 1874.== 
luán Diez de la Cortina.— El actuario, Miguel Lambéa.

D, Antonio José Viilanueva. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la provincia de Jaén, y  á, ios demás 
de la Nación española, saludo y hago saber que en este de mi 
cargo, y por la Escribanía del actuario,J de sigué cauáá h rim i- 
ñal de oficio'contra i un' sujeto conocido por el Ttíréró, y  otros 
cuantos hombres armados que le acompañan, cuyas señas se ex
presarán, sobre rebelión; en la cual se ha acordado la detención 
de dichos sujetos, y para llevarla 4-efecto se expide la presente 
réquisitoría,' por la c u a l é n  ,nombre de la Nación, exhorto y  ¡ 
requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y encargo á las' 
demás Autoridades y funcionarios de la policía judicial que 
donde sean habidos los referidos hombres procedan á su de
tención y los remitan, con las seguridades necesarias , á la . , 
cárcel ‘efe esté4partido pára los fines "que procedan con arreglo 
á la ley.

Y  al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al conocido por 
él Torero y sus consortes por término de 45 d ia s, para que 
ñént^oYlñ~o!Tos^inparuzuan en este Juzgado, que tiene su au
diencia en la dall^de- Mádrin; núhcHSf ctéesta expresada ciudad, 
á responder de los cargos que les resultan en la referida cau
sa; apercibidos de qué si no lo verifican serán declaradas re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Carolina á 6 de Marzo .de d874.=Antonio José 
Yillanueva.=Por su mandado, Rafael Charte.

Senas del conocido por el Torero.
EdadLdé á 84 años, estatura regular, pelo y  ojos negros, 

rara redonda, nariz regular, color m oreno, usa bigote; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, gor^a de tercio
pelo de lana del mismo color, y borceguíes de becerro blanco.

Los demás sujetos son al parecer manchegos; visten ai uso 
de su país; van armados de escopetas y retacos, y algunos con 
"fusiles y carabinas, y corno unos ¿0 mentados en yeguas y 
caballos de poco valor; . -

Por la presente cédula se hace saber que en la causa pro
cedente de éste Juzgado seguida en el mismo contra Juan Man
tecón Poveda y otros consortes, prévia revisión por ja Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de este distrito, se ha dic
tado el siguiente áutó:

«Auto.— Vista esta causa .seguida contra Joaquín Simón 
Carrion, Andrés Simón García Plaza y Juan Martínez Moreno 
sobre robo con doble homicidio, y la sentencia ejecutoria d ic
tada en la misma: .

Considerando que atendida la naturaleza del delito y cir
cunstancias que concurrieron á~su preparación no son aplica- 
bles á dichos sentenciados, los beneficios que dispensa él ar
tículo £3 del Código penal reformado más que en cuanto á las 
penas accesorias, sé declara' qué lós referidos Francisco' Diaz 
M ofa, ''Joaquín y 'Andrés ’ Simón * Carrióh deben sufrir como 
áccesoriá personal que extinguen iá de interdicción civil y la 
de inhabilitación pe'épétua‘ absoluta..si Qbtuviéran indulto de 
dicha pena personal, y np se les remitiera expresamente esta 
accesoria en la concesión de la gracia, y los mencionados José 
García Plaza y Juan Martínez Moreno las de inhabilitación 
absoluta temporal en toda sú extensión, quedando en lo demás 
subsistente en cuánto á unos y otros la expresada ejecutoria.
‘ Líbrese certificación de este auto al Juez dé primera ins- 

Jancia y á los Comandantes donde respectivamente se encuen
tren aquellos a los efectos correspondientes.

Granada 1.° de Setiembre !deu‘4873.==Remigio Salom on.= 
Feliciano Laveron,=Cipriano de Cuadrps.===Licenciado Fran
cisco Medina Martínez.» * ' ^ -i í? "

. Cuyo auto se notificó ai Sr. A bogado, fiscal.
. , Y  habiendo desaparecido del presidio de Cartagena donde 

cumplían sus condenas los antedichos, por cuya razón no han po
dido ser notificados, se ha mandado en providencia de este dia 
para que tenga lugar la notificación acordada en el auto prein
serto á los penados Francisco Díaz y Mora, Jóse García Plaza,

Juan Martínez Moreno, Joaquín y Andrés Simón Carrion, ex
pedir la-présente cédula'para que llegue á noticia de los mis
mos, y que se publiqué en los estrados del Juzgado y en los 
periódicos oficiales.' - -

Y para que tenga cumplido efecto lo mandado, expido la 
presente en La Carolina á £8 de Febrero de 4874.=E1 Escri
bano acfúatío, Eduardo Segura.

Loja.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Loja y su partidor. '
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Autori

dades-y dependientes de 'policía judicial de la Nación que en 
éste Juzgado se instruye causa criminal de oficio contra Isa
bel Cortés y José Cortés Santiago, habitantes en fas Cuevas de 
San Cecilio de Granada, barrio del mismo nombre, cuyas se
ñas: la Isabel, cuerpo regular, quebrada de color en moreno 

1 claro, píelo castaño oscuro formando caracoles, ojós negros; 
Misté enaguas de musolina azul, mantón color de castaña, sin 
medias, zapatos de becerro negroide unos 30 años; y él José es
tatura' alta, delgado, moreno pronunciado, patilla grande y bi
gote" negro; pantaion oscuro, chaqueta negra com o de pelo, 
sombrero calañés de ala1 ancha, y como de Unos 30 años, sobre 
estafa por medio' de engaño á Encarnación Correa Muñoz, de 

’ esta vecindad; en la que Le mandado proceder á la busca y 
captura de dichos procesados. En su consecuencia á nombre, 
de la Nación requiero á dichas Autoridades, y de mi parte les. 
ruego practiquen cuantas diligencias sean necesarias para con- ,

' seguir la captura y remisión á este Juzgado de los referidos 
procesados con las seguridades convenientes, pues en ello se 
interesa la recta administración de justicia.

Dada en Loja á 8 de Marzo de 4874.=Luis F unes.=P or su 
mandado, Simón Cerero y Martínez.

L i e r e n a .

D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 
de e'Sta ciudad y su partido.

Por ía presenté requisitoria hago saber que en este Juzgado 
sé dígue causa criminal dé oficio contra José González Riós 
por lesiones á su convecino José María Perez, y  cuyas señas 
son las siguientes: como de 8o años, estatura un poco baja, 
barba poblada y larga como de tres semanas sin cortar; viste 
pantaion de paño Oscuro, Sombrero blanco, tendido de alas, 
ciñe faja-encarnada y calza botas de becerro blanco altas mon
tadas sobre el pantalón; en cuya causa' he decretado la deten
ción del dicho González, y no habiendo podido encontrar ni 
adquirido noticias de su paradero, en nombre de la Nación ex
horto y réquieró á todas las Autoridades civiles y  militares, 
agentes de las mismas y funcionarios de la policía judicial 
para que por todos los medios que estén á su alcance se pro
ceda á la busca y detención del expresado, remitiéndolo caso 
de ser habido á la cárcel de esta ciudad.

iAT'tóiármb-4íem£o': W  d itay  emplaza, al mencionado proce
sado, para que dentro del término de 45 dias se presénte en 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya' lugar. f

Dada en Llerená á 5 'de Marzo he 4874.=Francisco de Paula 
M ellado.=Por mandado de S. 8., Gregorio Fernandez Subirán.,

Madrid.- Buenavista
D. Pablo Callejo Sauz, Magistrado de Audiencia de fuera' 

de Madrid y Juez dé primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital.

Por la présente requisitoria cito , llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 diaS á Antonia Reltran Rusell, na
tural de la Barcelóneta, l i ja  de Manuel y Josefa, viuda, sir
vienta, cuya edad y paradero actual se ignoran, y cuyas señas 
personales se expresarán después, para que comparezca en di
cho mi Juzgado y Escribanía del refrendatario, ó en la cárcel 
dé; su sexo en esta villa, á responder a los cargos que la re
sultan en causa que instruyo contra ella por robo; apercibién
dola que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiera 
lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, que en cualquiera época que tuvieren conocimiento 
del domicilio ó paradero de la citada Antonia Beltran Rusell, 
procedan á constituirla en prisión , remitiéndola á la cárcel 
ántes citada á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1874. =  Pablo C al!ejo.=  
Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.1

Señas personales de la procesada.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, cara redonda, 

color sano. f
Madrid.—Inclusa.

D. Luis López Velilla, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital. ~ 

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha 
dado cumplimiento : á un ofició exhortatorio al que se acompa- 
paña una requisitoria para su inserción en la G a c e t a / de  Ma
d r i d , qué Ropiáda literalmente á  la letra, es como sigue: f 

«ti. Juan Díaz de la Roda, Juez1 de primera instancia de la 
villa de Villalba y  su partido.

Por la présente Requisitoria hago saber que en la causa cri
minal qué estoy instruyendo por él delito de sedición, y con 
motivo de este el de prolongación de funciones públicas so 
bre la entrega de lá Administración de Correos de ésta villa, 
se ha acordado la pRision del procesado en la misma D. Ne
mesio García Diez, cuyas'señas personales son : natural y ve
cino dé este pueblo, soltero, de 84 años de edad, estaturaíre
gular, ojos Castaños, nariz crecida y algo chata, boca grande,' 
color blanco, cejas y pelo castaño y algo calvo; vestía unas ve
ces chaqueta de chinchilla , pantalón négro y claro de corte, 
chaleco también negro y claro en diferentes veces, gabán de

chinchilla color ceniciento, parecido á los antiguos astracanes, 
levita negra bien parecida, sombrero hongo y negro, y en al
gunas veces de copa y felpa.

Y siendo de presumir que dicho procesado se halle resi
diendo en la villa de Madrid, pido y encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de que se compone aquella, así como á 
los demás en cuyo partido se encuentre y á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la prisión de dicho 
D. Nemesio García Diez y remisión á este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Villalba á 80 de Febrero de 4874. =  Juan Diaz de 
R od a .=  Por mandado de S. S., Andrés Lama. = H a y  dos rú- 
brieas.=H ay un sello que dice: Juzgado de primera instancia 
d 6 Villalba.»

Lo copiado corresponde á la letra con su original obrante 
en la citada requisitoria de su razón , á que me refiero.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y re
mitir á la G a c e t a  de  M a d r i d  para su inserción, firmo el pre
sente en Madrid á 5 de Marzo de 4874.=Luis López.

Málaga.—Alameda
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y 
por ante mí se sigue ejecutoria contra Antonio García Alemán 
al cumplimiento de la sentencia recaída en causa que se le si- 

[guió contra el mismo sobre hurto/en la cual se encuentra la 
' requisitoria siguiente:

, « Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud, de la presente llamo y busco por término de lo  
dias á Antonio García Alemán, conocido por Paco el Serenito, 
de esta naturaleza y vecindad, soltero, vendedor ambulante, 
de 46 años de edad, sin instrucción, para que se presente en la 
cárcel pública á cumplir la condena que se le ha impuesto en 
causa que se le siguió sobre,hurto; apercibido caso contrario 
con declararle rebelde, y al mismo tiempo encargo á la policía 
judicial la captura del mismo.

Dada en la éiudad de Málaga á 6  de Marzo de 4873.=A n
drés Calieja.= Por mandado de 8. Si, Manuel de Veras y Bar- 
turneó.» ' ...... . ’ ' ' r■ . •' ■ ■

Lo relacionado más por menor consta y parece de la eje
cutoria de su referencia, y lo inserto está 'conforme con su ori
ginal en la misma,1 á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado pongo el presente que firmo en 
Málaga á 7 de Marzo de 4874.=Manuel de Veras y Bartumeo.

Moguer
D. Diego Villalon y González, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita , llama y emplaza a Diego 

Guerrero, vecino de Luce na del P uerto, provincia de Huelva, 
de edad de 84 á 88 años, de estatura regular, pelo y cejas cas
taños, ojospardos, color trigueño, nariz regular; viste á uso del 
país de ñántaroñ 'y chaqueta, pafa queuñ eí terminó de 15 dias 
se presente en la cárcel de esta ciudad á defeíndérdéde la, cul
pa qué le resulta en la cáüsá pendiente cóntra él mismo sobre 
corta de 87 pinos dé los Propios Óe dicha vifia de Lucena del 
Puerto; bajo apercibí miento que de no verificarlo se procederá 
a lo que haya lugar con arregló á la ley. 1

Dado éñ está ciudad de Moguer, partido judicial del mismo, 
á 41 de Marzo de 4874. = D iego  Villalon. == Federico Masa y  
Bueno. ' ;

Monóvar

En nombre de la Nación, D. Luis de Fuentes, Juez de pri
mera instancia del partido de Monóvar.

Por la presente cédula cito, llamo y emplazo á D. Matías 
Maniño, habitante qué aparece fue en la calle de la Colegiata, 
húmero 8, de la villa cíe Madrid, á fin de que se presente en 
este Juzgado á prestar cierta declaráeión en causa1 criminal 
que me hallo instruyendo contra D. Jacinto 'Caja y otros con
sortes sobre sustiAccion fraudulenta de sal de-Iá Laguna de Sa~

■ linas; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del tér
mino de 45 dias se le declarará incurso én las penas de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Monóvar á 8 de Marzo de 4874.=Luis Gonzaga de 
Fuentes.=Por mandado de S. S., José Amo.

Mula.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta vida 
y su páftido &cp'' r 

' Por la presente requisitoria hago saber que en ía causa 
criminal que me hallo instruyendo por los delitos' de sedición 
yUsurpación de funciones en la villa de Csuti contra Rafael 
Avala Álédo; Fernando López Baño, Hilario Martínez Sarsin, 
José Valero Nieto/ Maximino Ay ala García, ALtbiiíb Hernán
dez Salazar, alias el Liberal , José António Gañó'Fernandez, 
Francisco Perea Peréz, José Sarabía Pereá /  José Perea Miña- 
no, Antonio Marcó Misete /F rancisco  ^Lorehfé* ÁVnaldo. Pas
cual Martínez Saosin , Antonio de San Nicolás R u iz , Pedro 
Vera Hernández, Pedro Vera Marin y ; otros vecinos de dicha 
villa de Ceuti, se ha acordado la prisión de dichos procesados, 
á los que se cita y emplaza para que en el término de nueve 
días contados desde la publicación de, la presente se personen 
en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará'el perjuicio qu« haya lugar.

A la vez se recomienda á todos los Sres. Jueces y demás 
Autoridades é individuos d&»4a policía judicial,practiquen es
crupulosas diligencias para la busca y captura de dichos pro
cesados, remitiéndolos caso de ser habidos á estas cárceles de 
partido C o n  las seguridades convenientes.

Dada en M uía. á ; 40 de Marzo de„ 4874.— Pedro María 
Orts.=Por su mandado, José Pantoj.a y Vela*
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Murcia.-San  Juan.

D, Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Ramos 
López, natural y vecino de esta ciudad, de 26 años de edad; 
Manuel Hernández Martínez, natural de Córdoba, vecino de Al
cantarilla, de 35 años de edad; José Dopico Barcia, natural do 
San Felipe de Nerón, provincia de la Ooruña, avecindado en 
Maeiaseoquc, de 38 años de edad, y Juan Sánchez Tamayo, na
tural de Fernán Nuñez, provincia de Córdoba, .de 26 años de 
edad, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de 3a provincia, comparezcan en este Juzgado á ratifi
carse en las declaraciones que tienen prestadas en causa que 
se instruye contra D. José Poveda y Diaz y D. José Castillo 
Jiménez sobre falsedad al ser aquellos Voluntarios destinados 
a í servicio de Ultramar, siendo dados después por inútiles.

Murcia id de Marzo de 187L=*~Manuel Navarro.--=Por su 
mandado* Sabino Arroyo y Cebador.

Osun a .

D. Prudencio Delgado de Leiva, Juez de primera instancia 
ce este partido.

Por el presente ruego a todas las Autoridades, á quienes por 
la ley está encomendada la policía judicial, procedan á la busca 
ce tres caballerías mayores que en la noche del 4 al 5 del cor
riente fueren robadas en el pueblo del Rubio á su propietario 
Miguel Serrano Varea, derribando una puerta-postigo de la 
casa de su hijo Antonio Caro Gómez, en donde aquel las tenia, 
y habidas que sean, las pondrán á disposicion’de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
¿ii legítima procedencia.

Dado en Osuna á 11 de Marzo de 1874.=Prudencio D elga
do de Leiva.=El Escribano actuario, Francisco Amarante.

P e ñ a fie l.

D. Timoteo Fernandez de la A uja, Juez de primera ins
tancia de este partido de Peñafiel.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á las personss que robaron nueve reses lanares de la perte
nencia de Gabriel Granado y Luis Martínez, vecinos de San 
Llórente, la noche del 23 de Enero último, para que en el tér
mino de 30 días se presenten en este Juzgado á responder á ios 
cargos que contra ellos resultan en la causa que por lo ex
puesto pende en el mismo: bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
mina].

Dado en Peñañel á 2 de Marzo de i874.=^Timoteo F . de la 
A uja.=Por su mandado, Federico Martin.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de primera instan
cia cíe este partido de PeñaííeL

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á las personas que escalaron el palomar sito en término de 
Padilla de Duero, y sustrajeron palomas de Francisco Diez Min- 
guez, vecino de esta villa, para que en el termino de 30 dias se 
presenten en éste Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que por lo expuesto pende en el 
mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Peñaíiel á 2 de Marzo de 1874.=-Timoteo F ernan 
dez de la Auia.^=Por su mandado, Federico Martin.

P u e b la  d e  A lcocer.
D. Germán Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente llamo á Sebastian Becerra Harillo, natural 

y vecino de Bcnaojan, provincia de Málaga, de 35 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, ojos melados, barba poblada, co
lor trigueño, con una cicatriz en la ceja derecha; procesado 
por contrabando, que no ha sido hallado en su domicilio al ir 
á notificársele un auto de este Juzgado y se ignora su para
dero, siendo de presumir se halle en el territorio de su pro
vincia, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á oir varias notificaciones y contestar 
á la acusación fiscal; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
tugar con arreglo á la ley.

Ruego y encargo á las Autoridades y á los dependientes de 
la policía judicial que procedan á la busca del Sebastian Bc- 
’o rrra  Harillo, y si fuere habido ordenen su conducción á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Puebla de Alcocer á 10 de Marzo de 18747= Ger
m án Rodrigucz.?=*De su orden, Cándido del Rio.

Se v i l la . - S a n  V icen te.
En nombre de la Nación, D. Pedro Blanco y Junquera, Juez 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Borja Al
vares, natural do Ecija, y  vecino de esta ciudad en Diciembre 
de 1872, de estado casado , con ocho lujos, zapatero, y  de 55 
años de edad, sin que resulten sus señas personales , para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á que 
se le notifique la ejecutoria que lia recaído en la causa seguida 
contra el mismo en este Juzgado por lesiones y extinguir la 
ti na impuesta; apercibido que de  no verificarlo le parará el 
n .] flc’o que haya lugar.

Ai propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y agentes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y detención del Francisco Borja, y remi
tirlo á la citada cárcel á mi disposición para los fines ex
presados.

Dada en Sevilla á 7 de Marzo de 1874.=Pedro Nolasco.= 
El actuario, Emilio Vidal y Cruz.

Utrera.

D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio 
contra Nicolás González y otros por sospechas de hu rto , del 
que se ignoran sus señas y actual paradero, en la cual he acor
dado la captura del m ism o; en su virtud y en nombre de la 
Nación, en cuyo nombre administro justicia, exhorto y requie
ro á las Autoridades judiciales, á los dependientes de la Auto
ridad y agentes de policía judicial con el fin de que practiquen 
activas diligencias para la busca del Nicolás González, y con
seguido procedan á su captura y remisión á la cárcel de esta 
villa, citándolo y emplazándolo para que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado, calle de Cazorla, núm. 5 , á 
declarar de inquisitiva; con apercibimiento que de no hacerlo 
trascurrido dicho término será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Utrera á 9 de Marzo de i 874.—Juan Coronado.^ 
El actuario, José de Sella.

V a l v e r d e  de l  C am ino .

D. Antonio Perez V entana, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan y Miguel Te- 
ran Reina, hermanos, vecinos del Alosno, y trabajadores que 
han sido en las minas del Tharsis, ausentes sin saberse su pa
radero, y cuyas señas son: las del primero, edad 23 años, sol
tero, estatura poco más de cinco piés, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos claros, nariz larga y afilada, boca regular, barba lam 
piña, color bueno , y viste al uso del p a ís ; y las del segundo 
edad 20 años, estatura poco más «alto que el anterior, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz un poco más corta que la de su her
mano, barba poca, buen color, y viste también al uso del país, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado d responder á los cargos que les resultan en la causa 
contra los mismos por muerte á Manuel González; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y suplico á todas las Autoridades de la Nación 
se sirvan proceder á la busca y prisión de dichos procesados y 
remitirlos á mi disposición con las seguridades debidas.

Va ¡verde del Camino 0 de Marzo de dS74.=Antonio Perez 
V entana.=El actuario, Pedro Vizcaíno.

N0TICÍAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid,
Obyervaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 1874.

ALTURA. :| MMPKI'ATDRA J
del N  humedad del aire, jj

barómetro = = = ^ 1  birkcciq* Bm *«
S O S A S .  m u 6 u m o _ .......

y ea milíme- Humede- U Cla*® «M*
t r o s .  Seco. cido. ^________________ _________

6 de la m 7! 1.74 7,5 3,5 |:N. E C alm a. Despejado.
9 de la m. 712.49 í 43,7 7,8 N. E . . . .  B r isa . .  Cási desp.°

12 del dia. 710 90 21.5 41,2 L E .  Id em .. Idem,
3 de la t , 'Mí 09 23 5 .41 S |¡S E . . . ,  V iento. Idem.
6 de la t . 709,89 ¡ 19 4 10,4 jjS. lí B r isa ., Idem.
9 d é la  n . 710,99 13,0 G.6 j¡S. f í  ;Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire , á la som bra.................................... 24,0
[dem mínima de id . .   ...........         7,2

D ife r e n c ia .. . .........................................................   4 6,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descub ierto ..............  4,7
ídem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra...........................    33,7
Ídem id . dentro de una esfera de cristal  ..............54,5

D iferencia..............................................................................   4 7,8
L'uvia en las 24 últimas horas, en milím etros..................................    »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 22 de 
Marzo de 1874.

ALTURA. TBMPBRA-
barométri- türa dirhccjo»
(*aá 0° V on o-Milno FUHRZA SSTADG KSTADO

LOCALIDADES. af an¡* í , /el e“ £ * d.os del
mar en mi- cen eSi“ delTiento. del cielo delamar

, límeiroá. males Tiento- __________ ■_____ _  _ _____

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  766*4 8*6 N. E . .  B r is a . . .  Nubes.......... »
Coruña, 8 h. 767 0 U ‘0 N. E . . .  Idem . . .  N ie b la .. . .  Tranq.4
S a n tia g o ... 767*0 UV4 N. E . . .  C alm a.. Despejado. »
Oporto  767*0 49*0 O. B r is a . . .  Id e m _  Tranq.4
L isboa  765-3 4 3*2 N. N E. Id em .... Ais nubes Idem.
B a d a jo z .... » 49*0 N. E . . .  I d e m .. .  Despejado. »
S. Fern., Sli. 765*3 15‘3 E. S. E. V iento .. C ubierto .. M. pic.a
Sevilla  763*4 4 7*0 N. E . . .  Idem. . .  Idem   *
T arifa  764*2 S .E . . . .  V .° f te . .  Casi cub.°. G. oleaj.
G ran a d a ... 767*4 H'O S . . . . . .  C alm a.. Nubes I »
A lic a n te .. .  769‘S 4 N I d e m .. .  Ais. nubes Tranqf
Murcia  770*5 440 S. O ....  B r is a . . .  Nubes  »
V alen cia .. .  » . » » » »
Palma  » » » » »
B arcelona.. » g  » » » »
Zaragoza... » UTO N. O .. .  C a lm a .. Despejado. »
Soria  767*3 4 1*3 N. E . . .  I d e m .. .  Id em   »
Burgos  769‘d 9‘0 N. E . . .  I d e m .. .  Id em   »
Valíadolid.. 77 6*0 45*0 N. E . . .  íd e m . . .  Id em   »
Salam anca. » » » » » »
Madrid  769*7 4 3*7 N, E . . .  B r is a , . .  Cási desp.0 »
Escorial  7 74'8 4 5*6 N. E . . .  Id em . . Despejado. »
Ciudad-Real 767*7 4 4*2 E  I d e m .. .  Id em   »
A lb acete .., 770 7 1315 S. f í . . . .  I d e m .. .  Id em   »

D irecc io n  g en era l de C orreos y  T e lég rafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada,

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carpe de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0*95 la 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*73 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el k ilo

gramo. ,
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la arroba, y a 0*50 

el kilogramo. ,
T ocin o  añejo, de 15*50 á 16 peseias la arroba; ae 0 74 a 0*75 ia  libra, 

y de 4 ‘54 á 4*63 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 15 pesetas la arrob a , y de 0 65 a 0*71 la 

libra, v  de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, de 45*63 á 15*75 pesetas la  arroba, y  de 4*41 a 4*45 

el kilógramo. ,
Lomo, de 1 peseta á 4*12 la libra, y  de 2*17 a 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4 ‘25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló- 

g ramo. , ...
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 a 0*59 la  libra, y

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz de 5’50 á 7 50 pesetas la arroba; de 0724 á 0’35 la libra, y 

de 0’52 á 0’76 el kilógramo. . , '
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la a rro b a ,y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, de 4 á 1*12 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*40 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  libra, y

de 4 *02 á 1‘4 2 el kilógramo.
Trigo, de 41*75 á 13*75 pesetas la fanega, y de 21*27 a 24*89 el iiec-

Cebada, de 6 á 675  pesetas la  fanega, y de 10*86 á 12*22 el hectolitro.

N o t a .—Reses degolladas en el dia de ayer.—\a c a s , 163. Carneros, 
866.—Terneras, 5.—Cerdos 495.—T o t a l , 4.029.

Su peso en l ib r a s .. .  4 94.885.—Idem en k ilogram os.. .  88.640

Recaudación en el dia de ayer sobre ar tículos ae comer, beber y  arder.
P O N T O S  D E  RECAUDACION. PlS.CéntS. PUNTOS DE RECAU DACIO N. PlS.Cént

Toledo.................... 2.309*82 M ed io d ía .  ------ - 6.64 8*5"
S eg o v ia   600*78 Correos........................... . 41*71
N orte   3.609*70 Pozos*de n ieve................. »
Bñbao** ........................... 509*7! Arbitrios sobre carnes. 17.473*62

S , ” ,  S S
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Marzo de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de SardoaL

Forma parte de este num era.el pliego 12 del tomo V  de 
las sentencias de la Sala terebra del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ATENEO.-—Esta noche explicarán , á las ocho D. José Sal
vador y Gamboa Contabilidad general, á las nueve D.^José Vi- 
lanova Ciencia prehistórica, y á las diez D. Antonio \  i na ge ras 
Turgot, Necker, Mesmer Cagliostro y el Collar.

Estado sanitario de Madrid.—-Ha ablandado notablemente 
el tiempo en la semana anterior ; el termómetro ha llegado 
m a rc a r lo 0 en su mínimun, por más que haya descendido áíT 
y hasta O9 en algunos dias: los vientos del primero y segundo 
cuadrante han sido los mas frecuentes, y la columna baromé
trica ha presentado muy pocas oscilaciones.

Continúan las enfermedades predominantes de la semana 
pasada; las fiebres catarrales y los  ̂catarros apiréticos de di
versas mucosas han sido las afecciones agudas más numero
sas; continúan las neumonías y pleuroncumonías francamente 
inflamatorias; han aumentado los reumatismos fibrosos y ner
viosos; se repiten las congestiones y hemorragias parenqui- 
m atosas, y en cambio las fiebres eruptivas siguen en dism i
nución.

Entre las enfermedades crónicas la tubercolósis y otros pa
decimientos pulmonares, los reumas simples y complicados 
han sido las que han causado mayor número de agravaciones 
ó fallecimientos. (Siglo médico.)

Santos del  d i a .

San Victoriano, y el Beato José Oriol, confesor. 
Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San F e rn a n d :  ,

Espectáculos.

T e s k t r o  ^Ta c i o w ® i l  < le  í n. O p e r a *  — A las echo y media.-»
Función 106 de abono.—Turno 1.* par.—L a  favorita.

ü T e a ír o  « fe  3 a  ¡ K a r á m e S a .— A las ocho y  media,—Función ex - 
íraordinaria, cuyos beneiicios .se  destinan á los gastes de la 
guerra.—El molinero de Subirá.

' f f e a t r o  «»*s A p o l o . — A la s ocho y medía.—Función 4 4 4 de abo
n o —Turno 3.° par.— El ¿qué dirán? y  el ¿qué se me da á m í? . -  
Don Esdrújulo.

T e a t r o  «3<e V a r S e d a d e » .  —  A las ocho y media.—AL rcurlo y 
Cupido.— Levantar muertos .—En busca de una emoción.

T e a t r o  M a r t i  ta.— A las ocho y media.—Don Juan de Ser milonga, ó 
los bandoleros de ¡as Guillcnas, por laSrta. Torrecilla, Sras. Sohs 
v García, y Sres. Rodrigue/, Cámara, Galé, Fraile, Rodríguez (AA, 
Navarro, Échevárría, García, Calvacho y Bardo —La Reina dtf 
las flores, baile, por la Sra. Rodríguez, Sr. Estove y  cuerpo ele 
baile.

T e a t r o  d e  E s S í i v a * — A las ocho.—El amante espíritu—Fausto.— 
Reta-con, barbero y  comadrón.

T e a t r o  d e  ft& osu eA .—  A las ocho y media. — Los pájaros de 
amor.— Un plei to— Casado y  soltero]—La fuerza de voluntad.

T e a t r o - C a f é  «3e C a p e l  S a n e » .— A las ocho.— Un dia 'desgrím 
graciado.—¡Al Norte!—Tres en uno.— Viva Cuba española.—t-.wt 
un beso á mi m u j e r —Baile.—Cuadros.


